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PRESENTACIÓN 

 

El presente Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG constituye 

una herramienta fundamental para la planeación, el seguimiento y el fortalecimiento 

organizacional de la Empresa Industrial y Comercial del Estado para el Desarrollo Urbano, 

Rural y Hábitat del Urabá – EDURHABA. 

Este modelo se implementa en coherencia con los lineamientos establecidos por el 

Gobierno Nacional y se articula con instrumentos institucionales como el Plan de Acción 

Institucional 2026, el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC) y el Sistema 

de Control Interno, integrando así los procesos de direccionamiento estratégico, gestión 

administrativa y evaluación de resultados dentro de la entidad. 

EICE EDURHABA, como empresa pública de carácter regional con presencia en 

diferentes territorios del país, ha consolidado su papel en la estructuración, formulación y 

ejecución de proyectos de desarrollo urbano y rural que contribuyen al mejoramiento de 

la calidad de vida de las comunidades del Urabá antioqueño y de departamentos como 

Córdoba y Chocó. 

En este contexto, la implementación del MIPG permite fortalecer la capacidad 

institucional, optimizar los procesos de planeación y gestión, y promover una cultura 

organizacional basada en la ética, la transparencia, el compromiso y la excelencia en el 

servicio público. 

De esta manera, el modelo se convierte en una herramienta estratégica para 

orientar la gestión institucional hacia la generación de valor público, garantizando la 

eficiencia administrativa, la transparencia en el manejo de los recursos y el cumplimiento 

de los objetivos misionales de la entidad. La Empresa Industrial y Comercial del 
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Estado para el Desarrollo Urbano, Rural y Hábitat del Urabá – 

EDURHABA, con la implementación del MIPG permite articular los procesos de 

planeación, gestión y control interno, garantizando una administración eficiente, 

transparente y orientada al logro de los objetivos misionales de la entidad. De esta 

manera, se busca asegurar la prestación de un servicio público con altos estándares 

de calidad, integridad y responsabilidad institucional, contribuyendo al desarrollo 

territorial y al bienestar de las comunidades del Urabá antioqueño y de las regiones 

donde la entidad desarrolla su gestión. Marco de referencia para: 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Función Pública, 2017 

 

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG constituye en sí 

mismo un modelo de gestión orientado a la calidad, en la medida en que promueve la 

generación de resultados que respondan de manera efectiva a las necesidades de los 

ciudadanos y a la solución de los problemas públicos. En este sentido, todas las 

actuaciones, decisiones y procesos de la entidad deben orientarse hacia el logro de dichos 
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resultados, garantizando una gestión pública eficiente, transparente y enfocada en la 

creación de valor público. 

Para EDURHABA, la implementación del MIPG implica fortalecer sus procesos 

de planeación, ejecución y control, de manera que cada acción institucional contribuya al 

cumplimiento de los objetivos misionales y al mejoramiento continuo de la gestión, 

asegurando servicios con calidad, integridad y responsabilidad frente a la comunidad. 

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG funciona como un 

sistema articulado de gestión que orienta a las entidades públicas en la planeación, 

ejecución, seguimiento, evaluación y control de sus procesos institucionales, con el 

propósito de mejorar continuamente su desempeño y generar valor público. 

Este modelo integra diferentes políticas, estrategias, planes, programas y 

herramientas de gestión que permiten a las entidades organizar su funcionamiento 

interno, fortalecer la toma de decisiones y garantizar que las acciones institucionales estén 

alineadas con los objetivos del Estado y las necesidades de los ciudadanos. 

la Empresa Industrial y Comercial del Estado para el Desarrollo 

Urbano, Rural y Hábitat del Urabá – EDURHABA, con la implementación del 

MIPG permite articular la planeación estratégica, la gestión institucional y el control 

interno, asegurando que todos los procesos y actuaciones de la entidad se orienten al 

cumplimiento de su misión, al fortalecimiento de la transparencia y a la mejora continua 

en la prestación de los servicios públicos. 

El funcionamiento del MIPG se desarrolla a través de siete dimensiones de 

gestión, las cuales orientan el fortalecimiento institucional en aspectos como el talento 

humano, la planeación, la gestión con valores para resultados, la evaluación de resultados, 
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la información y comunicación, la gestión del conocimiento y la innovación, y el control 

interno. 

 

 

Fuente: Función Pública, 2017 

 

Institucionalidad 

 

La Empresa Industrial y Comercial del Estado para el Desarrollo 

Urbano, Rural y Hábitat del Urabá – EDURHABA, trabaja coordinadamente para 

establecer las reglas, condiciones, políticas y metodologías para que el modelo funcione y 

logre sus objetivos, y teniendo en cuenta su estructura organizacional, la implementación 

y seguimiento del MIPG estará orientada por el representante legal de la entidad, 

con el apoyo de los servidores responsables de los procesos institucionales. 

De acuerdo con las necesidades y capacidades administrativas de la entidad, 

podrán conformarse instancias de apoyo para la planeación, seguimiento y evaluación de 
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la gestión institucional, garantizando la articulación entre la planeación estratégica, la 

gestión institucional y el control interno, conforme a los lineamientos del MIPG. 

https://edurhaba.com/
mailto:eiceedurhaba@gmail.com


8 

 

 
Dirección: Carrera 100 # 88-21, Oficina 717, Centro Empresarial Santa María 
Apartadó, An�oquia, Colombia 
https://edurhaba.com   / Correo: eiceedurhaba@gmail.com   
 P á g i n a  8 | 147  

Fuente: Función Pública, 2017 

 

Operación 

 

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG opera a través de un 

conjunto de siete dimensiones que agrupan las políticas de gestión y desempeño 

institucional, las cuales se implementan de manera articulada dentro de las entidades 

públicas. Estas dimensiones son: Talento Humano; Direccionamiento Estratégico y 

Planeación; Gestión con Valores para Resultados; Evaluación de Resultados; Información 

y Comunicación; Gestión del Conocimiento y la Innovación; y Control Interno. 

La aplicación integrada de estas dimensiones permite fortalecer la gestión 

institucional, promoviendo la coordinación entre los diferentes procesos y asegurando el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos de la entidad. 
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En este sentido, el modelo se enfoca en las prácticas, herramientas y procesos que 

desarrollan las entidades públicas para transformar los recursos institucionales en 

resultados que generen valor público, garantizando una gestión eficiente, transparente y 

orientada al servicio de los ciudadanos. 

Para la Empresa Industrial y Comercial del Estado para el Desarrollo 

Urbano, Rural y Hábitat del Urabá – EDURHABA, la implementación de estas 

dimensiones permitirá mejorar la planeación, ejecución y seguimiento de sus actividades, 

contribuyendo al cumplimiento de su misión institucional y al fortalecimiento de la 

gestión pública en beneficio de las comunidades del Urabá y de los territorios donde 

desarrolla su gestión. 

 

Políticas de Gestión y Desempeño Institucional 

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG se desarrolla a través de un 

conjunto de Políticas de Gestión y Desempeño Institucional, las cuales se 

encuentran agrupadas dentro de las siete dimensiones del modelo. Estas políticas orientan 

el fortalecimiento institucional y permiten mejorar la capacidad administrativa de las 

entidades públicas para generar valor público. 

Para nuestro caso la Empresa Industrial y Comercial del Estado para el 

Desarrollo Urbano, Rural y Hábitat del Urabá – EDURHABA, las políticas se 

implementarán de manera progresiva y articulada con la capacidad institucional de la 

entidad, priorizando aquellas que resulten estratégicas para el cumplimiento de su misión 

y el fortalecimiento de la gestión pública. 
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Las políticas de gestión y desempeño institucional del MIPG son las siguientes: 

1. Planeación institucional 

2. Gestión presupuestal y eficiencia del gasto público 

3. Compras y contratación pública 

4. Talento humano 

5. Integridad 

6. Transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la corrupción 

7. Fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos 

8. Servicio al ciudadano 

9. Participación ciudadana en la gestión pública 

10. Racionalización de trámites 

11. Gobierno digital 

12. Mejora normativa 

13. Gestión documental 

14. Seguimiento y evaluación del desempeño institucional 

15. Gestión del conocimiento y la innovación 

16. Control interno 

 

               Medición del desempeño institucional MDI 

 

La Medición del Desempeño Institucional (MDI) es un ejercicio anual 

mediante el cual se evalúa el estado de la gestión y el desempeño de la entidad pública del 

orden nacional y territorial, con base en los lineamientos establecidos en el Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión. 
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Este proceso permite valorar el nivel de implementación de las políticas de gestión 

y desempeño institucional, así como el avance en la aplicación del Modelo Estándar de 

Control Interno, el cual se encuentra integrado dentro del MIPG como parte de la 

dimensión de control interno. 

La Empresa Industrial y Comercial del Estado para el Desarrollo 

Urbano, Rural y Hábitat del Urabá – EDURHABA, la medición del desempeño 

institucional permite identificar el nivel de avance en la implementación del modelo, 

fortalecer los procesos de planeación, gestión y control, y establecer acciones de mejora 

orientadas al cumplimiento de los objetivos institucionales y al fortalecimiento de la 

gestión pública. 

Las principales características de este ejercicio son las siguientes: 

• Se fundamenta en el esquema operativo del MIPG y en la estructura de 

control prevista en el MECI. 

• Aplica a las entidades públicas definidas en el Decreto 1499 de 2017, 

mediante el cual se adopta el MIPG. 

• Su periodicidad es anual, evaluando los resultados obtenidos por la 

entidad durante la vigencia inmediatamente anterior. 

• Permite generar índices de desempeño institucional, que reflejan el 

nivel de implementación de las políticas de gestión y desempeño. 

• Facilita el seguimiento permanente al avance en la implementación del 

modelo y la identificación de oportunidades de mejora institucional. 

Para EDURHABA, este ejercicio constituye una herramienta fundamental para 

el fortalecimiento de la gestión institucional, permitiendo evaluar los avances alcanzados, 
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mejorar los procesos internos y orientar la toma de decisiones hacia el cumplimiento de la 

misión y los objetivos estratégicos de la entidad. 

La medición del desempeño institucional se realiza a través del Formulario 

Único de Reporte de Avances de la Gestión, instrumento mediante el cual las 

entidades reportan anualmente la información relacionada con la implementación de las 

políticas del MIPG y del sistema de control interno. 

 

Fuente: Función Pública 2020 

la Empresa Industrial y Comercial del Estado para el Desarrollo 

Urbano, Rural y Hábitat del Urabá – EDURHABA, el diligenciamiento del FURAG 

constituye una herramienta fundamental para evaluar el estado de la gestión institucional, 

identificar oportunidades de mejora y fortalecer los procesos de planeación, seguimiento 

y control al interior de la entidad. 

De esta manera, los resultados obtenidos permiten fortalecer la gestión pública, 

facilitar el seguimiento al desempeño de las entidades y apoyar las funciones de 

evaluación, vigilancia y control por parte de los organismos competentes. 

El campo de Aplicación. 
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Para la Empresa Industrial y Comercial del Estado para el Desarrollo 

Urbano, Rural y Hábitat del Urabá – EDURHABA, en su calidad de entidad 

descentralizada del orden territorial, adopta el MIPG como marco de referencia para 

orientar la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de su gestión institucional, 

fortaleciendo sus procesos administrativos y garantizando el cumplimiento de sus 

objetivos misionales. 

De esta manera, EDURHABA implementará las políticas, lineamientos y 

herramientas establecidas en el modelo, de acuerdo con su estructura organizacional y 

capacidad institucional, promoviendo una gestión pública eficiente, transparente y 

orientada a la generación de valor público para las comunidades del Urabá y los territorios 

donde desarrolla su gestión. 

Así mismo, la política de Control Interno en el MIPG será aplicada en la 

entidad como un componente fundamental para garantizar el adecuado funcionamiento 

del sistema de control interno, en concordancia con lo establecido en el Decreto 1499 de 

2017, contribuyendo al fortalecimiento institucional y al mejoramiento continuo de la 

gestión. 

 

 

 

       En los términos previstos en la Ley 87 de 1993 
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Fuente: Función Pública, 2017 

 

Criterios diferenciales para la implementación de MIPG en el territorio 

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión contempla la aplicación de 

criterios diferenciales para su implementación en las entidades del orden territorial, 

reconociendo las particularidades institucionales, administrativas y operativas de cada 

entidad, tales como su tamaño, capacidad institucional, recursos humanos y financieros. 

En este sentido, la implementación del MIPG en la Empresa Industrial y 

Comercial del Estado para el Desarrollo Urbano, Rural y Hábitat del Urabá – 

EDURHABA se realizará teniendo en cuenta su estructura organizacional, su capacidad 

administrativa y los recursos disponibles, procurando aplicar los lineamientos del modelo 

de manera gradual, progresiva y acorde con las necesidades institucionales. 

Estos criterios diferenciales permiten que la entidad adapte las políticas, 

herramientas y lineamientos del modelo a su contexto institucional, priorizando aquellas 
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acciones que contribuyan al fortalecimiento de la planeación institucional, la gestión del 

talento humano, la transparencia, el control interno y la generación de valor público para 

la ciudadanía. 

De esta manera, EDURHABA orientará la implementación del MIPG hacia el 

mejoramiento continuo de su gestión institucional, el fortalecimiento de sus procesos 

administrativos y el cumplimiento de su misión, garantizando una gestión pública 

eficiente, transparente y enfocada en el desarrollo urbano, rural y del hábitat en la región 

de Urabá. 

 

 

Dimensiones Operativas de MIPG 

 

Como se mencionó en la primera parte de este manual, MIPG opera a través de la puesta en 

marcha de 7 dimensiones que, a su vez, agrupan políticas, prácticas, herramientas o instrumentos que 

deben ser puestas en marcha de manera articulada e intercomunicada. 

 

Las dimensiones del MIPG recogen los aspectos más relevantes de las prácticas, 

procesos y herramientas que implementan las entidades públicas para transformar los 

recursos institucionales en resultados que generen valor público. A través de estas 

dimensiones se orienta la gestión institucional hacia el cumplimiento de los objetivos 

estratégicos y la atención efectiva de las necesidades de los ciudadanos. 

En este sentido, toda entidad pública es creada con un propósito fundamental: 

satisfacer necesidades colectivas, garantizar derechos y contribuir a la 
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solución de problemáticas sociales, beneficiando a los ciudadanos que se 

constituyen en sus grupos de valor. 

La Empresa Industrial y Comercial del Estado para el Desarrollo 

Urbano, Rural y Hábitat del Urabá – EDURHABA, el talento humano constituye el 

eje fundamental para el cumplimiento de la misión institucional, dado que a través de su 

trabajo se orienta el uso adecuado de los recursos y se garantiza el desarrollo de las 

actividades necesarias para la ejecución de proyectos de desarrollo urbano, rural y del 

hábitat en la región. 

De igual manera, la entidad debe desarrollar procesos de planeación 

institucional, a partir del análisis de las necesidades de los ciudadanos y de los grupos 

de valor, así como de los compromisos institucionales establecidos en sus planes y 

programas. Con base en estos diagnósticos, se formulan objetivos, metas, estrategias y 

acciones que permiten orientar la gestión institucional. 

Así mismo, la gestión institucional debe promover mecanismos de participación 

ciudadana, transparencia y rendición de cuentas, facilitando el acceso a la 

información pública y fortaleciendo la relación entre la entidad y los ciudadanos. 

De igual manera, EDURHABA debe evaluar permanentemente los resultados de 

su gestión, verificando el cumplimiento de los objetivos propuestos, la correcta ejecución 

de los recursos públicos y la calidad de los productos y servicios ofrecidos. 

Para garantizar el adecuado funcionamiento de la gestión institucional, es 

fundamental contar con sistemas adecuados de información, comunicación y 

gestión documental, que permitan organizar, conservar y utilizar la información 

estratégica y operativa de la entidad. 
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Adicionalmente, en el marco del mejoramiento continuo y la adecuada 

administración de los recursos públicos, la entidad debe fortalecer su sistema de 

control interno, mediante la identificación y gestión de riesgos, la implementación de 

mecanismos de seguimiento y la adopción de acciones preventivas y correctivas que 

permitan mejorar la gestión institucional. 

El resultado final de este proceso debe reflejarse en la satisfacción de los 

ciudadanos y en la confianza en la gestión pública, mediante la entrega oportuna 

de productos y servicios, así como la generación de espacios de participación, acceso a la 

información y diálogo con los grupos de valor. 

A continuación, se describen las siete dimensiones del MIPG, a través de las 

cuales se implementa el modelo en EDURHABA, señalando su alcance, las políticas que 

involucran y los principales lineamientos para su aplicación en la entidad. 

 

Dimensión: Talento Humano 

En el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), la 

dimensión de Talento Humano constituye uno de los pilares fundamentales para el 

fortalecimiento institucional y el cumplimiento de los objetivos misionales de las 

entidades públicas. En el caso de la EICE EDURHABA, la gestión del talento humano 

adquiere especial relevancia, dado que el funcionamiento de la empresa depende 

directamente de las capacidades técnicas, administrativas y profesionales de las personas 

que la integran. 

Desde su creación mediante el Acuerdo 007 del 2022, EICE EDURHABA se 

configura como una entidad encargada de promover el desarrollo urbano y el 

mejoramiento del hábitat Para el cumplimiento de este propósito institucional se requiere 
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una adecuada organización del recurso humano, que permita ejecutar proyectos de 

infraestructura, planeación territorial y desarrollo urbano de manera eficiente. 

En este sentido, la gestión del talento humano en EDURHABA debe orientarse al 

fortalecimiento de competencias laborales, la promoción de los valores del servicio público 

y el mejoramiento continuo del desempeño institucional. Lo anterior implica que los 

servidores públicos y contratistas que integran la entidad desempeñen sus funciones con 

criterios de eficiencia, transparencia y responsabilidad frente a la ciudadanía. 

Asimismo, el Acuerdo JD-002 de 2025, mediante el cual se otorgan facultades 

al gerente para contratar, evidencia la importancia de la adecuada gestión del talento 

humano y de la contratación de profesionales idóneos para el desarrollo de las actividades 

misionales de la entidad. A través de estas facultades se posibilita la vinculación de 

personal especializado que apoye la ejecución de proyectos urbanísticos, administrativos 

y financieros. 

De igual manera, el Acuerdo JD-001 de adopción del presupuesto para la 

vigencia 2026 constituye un instrumento fundamental para la gestión del talento 

humano, toda vez que garantiza la asignación de recursos destinados al funcionamiento 

institucional, incluyendo los gastos asociados al personal y al fortalecimiento de la 

capacidad administrativa de la entidad. 

En consecuencia, la adecuada articulación entre la gestión del talento humano, la 

planeación institucional, el manejo presupuestal y la administración del riesgo permite a 

EDURHABA fortalecer su capacidad administrativa, mejorar la eficiencia en la 

prestación de sus servicios y garantizar el cumplimiento de su misión institucional en 

beneficio del desarrollo urbano y social. 
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Línea Estratégica 1: Planeación y proyección del talento humano 

Propósito: Garantizar la adecuada planeación del recurso humano, alineada con 

las metas institucionales y las necesidades operativas, asegurando la eficiencia 

administrativa y la sostenibilidad de la entidad. 

Acciones estratégicas: 

• Definir y actualizar los perfiles de cargo según las funciones misionales. 

• Elaborar un plan anual de requerimientos de personal. 

• Fortalecer la planeación de los contratos de apoyo a la gestión. 

• Integrar la planeación de talento humano con el MIPG y el Plan de Acción 

Institucional. 

Línea Estratégica 2: Formación, capacitación y fortalecimiento de 

capacidades 

Propósito: Impulsar el desarrollo de competencias técnicas, administrativas y 

éticas en los funcionarios y contratistas de EDURHABA. 

Acciones estratégicas: 

• Diseñar un Plan Anual de Capacitación 2026. 

• Implementar procesos de formación en ética pública, contratación estatal, 

gestión de proyectos y control interno. 

• Realizar jornadas virtuales y presenciales con apoyo de entidades públicas 

como el DAFP o la ESAP. 

• Promover la participación en diplomados, talleres y seminarios según el rol 

de cada colaborador 
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Línea Estratégica 3: Ética, transparencia y cultura institucional 

Propósito: 

Consolidar una cultura organizacional basada en los valores institucionales, la integridad 

y el compromiso con lo público. 

Acciones estratégicas: 

• Socializar y aplicar el Código de Ética e Integridad de EDURHABA  

• Implementar campañas de sensibilización sobre transparencia y 

anticorrupción. 

• Realizar sesiones del Comité de Ética e Integridad Institucional. 

• Promover espacios de reflexión sobre el servicio público y la 

responsabilidad social. 

Línea Estratégica 4: Bienestar, clima y calidad de vida laboral 

Propósito: Fomentar el bienestar físico, emocional y social del personal, 

mejorando el ambiente de trabajo y fortaleciendo el sentido de pertenencia institucional. 

Acciones estratégicas: 

• Implementar un Programa de Bienestar Laboral con actividades de 

integración, salud y motivación. 

• Desarrollar acciones de acompañamiento psicológico y promoción de la 

salud mental. 

• Reconocer el desempeño y compromiso del personal mediante incentivos 

no económicos. 

• Evaluar periódicamente la satisfacción laboral a través de encuestas 

internas. 
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Línea Estratégica 5: Evaluación del desempeño y gestión por 

resultados 

Propósito: Fortalecer la cultura de la evaluación y el mejoramiento continuo 

mediante la implementación de instrumentos de medición del desempeño individual e 

institucional. 

Acciones estratégicas: 

• Diseñar un modelo de evaluación del desempeño para planta y contratistas. 

• Realizar retroalimentaciones semestrales para identificar fortalezas y 

oportunidades de mejora. 

• Incorporar resultados de la evaluación al plan de formación y al 

reconocimiento institucional. 

• Promover el liderazgo y la responsabilidad compartida por resultados. 

Línea Estratégica 6: Gestión del conocimiento y aprendizaje 

organizacional 

Propósito: Asegurar la continuidad del conocimiento y la experiencia 

institucional mediante la documentación, sistematización y transferencia de buenas 

prácticas. 

Acciones estratégicas: 

• Crear un repositorio digital de procedimientos, informes y proyectos 

ejecutados. 

• Documentar lecciones aprendidas de los procesos misionales y de apoyo. 

• Fomentar comunidades de aprendizaje entre funcionarios y contratistas. 
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• Promover el uso de herramientas tecnológicas para el trabajo colaborativo 

y la gestión documental. 

Línea 
Estratégica 

 
Acción Específica 

 
Meta 2026 

 
Responsable 

Periodo de 
Ejecución 

1. 
Planeación y 
proyección del 
talento humano 

Elaborar el 
diagnóstico anual de 
necesidades de 
personal. 

Diagnóstic
o actualizado y 
validado por la 
Gerencia. 

Áre
a de Talento 
Humano / 
Gerencia 

Ene
ro – febrero 
2026 

 
Actualizar 

los perfiles de cargo y 
funciones. 

100% de 
los perfiles revisados 
y actualizados. 

Tale
nto Humano 

Mar
zo 2026 

 
Integrar el 

componente de gestión 
humana al Plan de 
Acción Institucional. 

Inclusión 
formal en 
documentos 
institucionales. 

Ger
encia / Talento 
Humano 

Febr
ero 2026 

2. 
Formación y 
fortalecimiento 
de capacidades 

Diseñar y 
ejecutar el Plan de 
Capacitación 2026. 

≥90% de 
cumplimiento del 
plan. 

Tale
nto Humano / 
Control 
Interno 

Mar
zo – 
noviembre 
2026  

Realizar 
mínimo 4 
capacitaciones 
internas (ética, 
control, contratación, 
proyectos). 

4 jornadas 
realizadas. 

Tale
nto Humano / 
Gerencia 

Abri
l – noviembre 
2026 

 
Fomentar la 

participación en 
espacios de formación 
externa (ESAP, DAFP, 
etc.). 

70% del 
personal participa en 
al menos un espacio 
externo. 

Tale
nto Humano 

Tod
o el año 

3. 
Ética, 
transparencia y 
cultura 
institucional 

Implementa
r campañas de ética 
pública y 
anticorrupción. 

3 
campañas 
institucionales 
realizadas. 

Co
mité de Ética / 
Talento 
Humano 

Mar
zo – octubre 
2026 

 
Socializar el 

Código de Ética e 
Integridad. 

100% del 
personal participa en 
la socialización. 

Ger
encia / Talento 
Humano 

Mar
zo 2026 

 
Realizar 

sesiones del Comité de 
Ética Institucional. 

4 sesiones 
en el año. 

Co
mité de Ética / 
Control 
Interno 

Tri
mestral 

4. 
Bienestar, clima 
y calidad de vida 
laboral 

Ejecutar el 
Programa de Bienestar 
Laboral 2026. 

≥90% de 
las actividades 
programadas 
ejecutadas. 

Tale
nto Humano 

Tod
o el año 

 
Realizar 

encuestas de 
satisfacción laboral. 

2 
encuestas aplicadas 
y analizadas. 

Tale
nto Humano / 
Control 
Interno 

Juni
o y noviembre 
2025 

 
Desarrollar 

actividades de 
integración y 
motivación 
institucional. 

Mínimo 3 
actividades 
colectivas. 

Tale
nto Humano / 
Gerencia 

May
o – diciembre 
2026 

5. 
Evaluación del 
desempeño y 
gestión por 
resultados 

Diseñar e 
implementar un 
instrumento de 
evaluación del 
desempeño. 

Herramie
nta aplicada al 100% 
del personal. 

Tale
nto Humano / 
Gerencia 

Juni
o – diciembre 
2026 
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Realizar 

retroalimentaciones 
semestrales de 
desempeño. 

2 sesiones 
de retroalimentación 
completas. 

Ger
encia / jefes de 
área 

Juni
o y noviembre 
2026 

 
Vincular 

resultados del 
desempeño al plan de 
formación. 

100% de 
evaluaciones 
analizadas para 
capacitación. 

Tale
nto Humano 

Dici
embre 2026 

6. 
Gestión del 
conocimiento y 
aprendizaje 
organizacional 

Crear 
repositorio digital de 
documentos y buenas 
prácticas. 

Repositori
o implementado y en 
uso. 

Tale
nto Humano / 
Sistemas 

Abri
l – Julio 2026 

 
Documentar 

lecciones aprendidas 
de los proyectos 
ejecutados. 

100% de 
proyectos con 
registro de 
aprendizajes. 

Sup
ervisores / 
Apoyos 
técnicos 

Tod
o el año 

 
Fomentar 

comunidades de 
aprendizaje interno. 

3 espacios 
de intercambio de 
experiencias 
creados. 

Tale
nto Humano / 
Gerencia 

Ago
sto – 
diciembre 
2026 

 

Alcance de la Dimensión 

 

La gestión del talento humano en EICE EDURHABA se concibe como un 

componente estratégico para el fortalecimiento institucional y el cumplimiento de los 

objetivos misionales de la entidad. En este sentido, la adecuada administración del recurso 

humano permite consolidar capacidades técnicas, administrativas y éticas que 

contribuyen al desarrollo urbano y al mejoramiento del hábitat y en los territorios donde 

la entidad desarrolla su gestión. 

En el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), la 

dimensión de Talento Humano busca articular la planeación institucional con la gestión 

de las personas que integran la organización, promoviendo el desarrollo de competencias, 

el fortalecimiento de la cultura organizacional y la generación de condiciones laborales 

que favorezcan el desempeño eficiente de los servidores públicos y contratistas. 

Para EICE EDURHABA, la gestión del talento humano adquiere especial 

relevancia debido a su estructura organizacional liviana, compuesta por una planta de 
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personal reducida y un equipo de apoyo conformado principalmente por contratistas 

especializados. Esta configuración institucional exige el diseño de estrategias que 

permitan optimizar la distribución de funciones, fortalecer la formación continua y 

garantizar la transferencia de conocimiento entre los diferentes integrantes del equipo de 

trabajo. 

De igual manera, la entidad orienta su gestión humana bajo principios de 

transparencia, integridad y responsabilidad pública, promoviendo una cultura 

institucional basada en la ética, el respeto y el compromiso con el servicio a la ciudadanía. 

En este contexto, se fomenta la participación activa del personal en los procesos 

institucionales, así como la implementación de mecanismos de capacitación, bienestar 

laboral y evaluación del desempeño que contribuyan al mejoramiento continuo de la 

organización. 

Asimismo, la gestión del talento humano en EICE EDURHABA se desarrolla en 

concordancia con el marco normativo que regula el empleo público en Colombia, 

particularmente con lo establecido en la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 de 2015 y 

el Decreto 1499 de 2017, normas que orientan la gestión estratégica del talento humano 

y promueven la profesionalización del servicio público. 

Finalmente, las acciones definidas en el plan de gestión del talento humano 

permitirán a EDURHABA fortalecer su capacidad institucional, mejorar la eficiencia 

administrativa y consolidar una organización moderna, transparente y orientada a 

resultados, capaz de responder de manera efectiva a los retos del desarrollo territorial y a 

las necesidades de la comunidad. 

Con esta dimensión, se logra cumplir con el objetivo central de MIPG: 

“Fortalecer el liderazgo y el talento humano bajo los principios de integridad y 
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legalidad, como motores de la generación de resultados de las entidades públicas”. 

 

Gráfico 7. Primera Dimensión: Talento Humano 

Fuente: Función Pública, 2017 

 

Política de Gestión Estratégica del Talento Humano 

 

La implementación de la GETH exige que las entidades incorporen el componente 

de talento humano desde la etapa de planeación institucional, de tal manera que esta área 

pueda ejercer un rol estratégico en la toma de decisiones y en el logro de los resultados 

organizacionales. En este sentido, la adecuada gestión del talento humano requiere del 

compromiso permanente de la alta dirección, así como de la participación activa de todos 

los servidores públicos y colaboradores de la entidad. 

Para EICE EDURHABA, la aplicación de esta política representa una 

oportunidad para fortalecer las capacidades institucionales, mejorar la gestión del 

conocimiento y promover una cultura organizacional basada en la integridad, la 
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transparencia y el servicio a la ciudadanía. En consecuencia, la entidad orienta sus 

acciones hacia el desarrollo de competencias, la formación continua, el bienestar laboral y 

la implementación de mecanismos de evaluación del desempeño que contribuyan al 

mejoramiento continuo de la gestión pública. 

Asimismo, esta política se desarrolla en concordancia con el marco normativo que 

regula el empleo público en Colombia, particularmente con lo dispuesto en la constitución 

política de Colombia, ley 909 de 2024 la ley 489 de 1998, Decreto 1083 de 2015 y 

demás que sean aplicables. Las normas que orientan la profesionalización del servicio 

público y la gestión estratégica del talento humano en las entidades del Estado. 

 

Marco Normativo 

 

Constitución Política    
de Colombia 

Ley 190 de 1995 
Ley 489 de 1998 
Ley 909 de 2004 
Ley 1712 de 2014 
Ley 1940 de 2018 

Ley 1960 de 2019 
Decreto 1295 de 1994 
Decreto 1567 de 1998 
Decreto 1083 de 2015 
Decreto 171 de 2016 
Decreto 815 de 2018 
Resolución 667

 de 2018 
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Etapa 1. Marco Normativo y Direccionamiento Estratégico: 

La entidad se rige por el Acuerdo Municipal No. 007 de 2022, que le otorga 

su naturaleza de Empresa Industrial y Comercial del Estado (EICE). 

 

Su gestión del talento humano está fundamentada constitucionalmente en los 

artículos 122 y 125, y legalmente en las Leyes 489 de 1998 y 909 de 2004.La misión 

se centra en el desarrollo urbano, rural y de hábitat. 

Caracterización de los Empleos  

La planta global se divide en dos regímenes: Trabajadores Oficiales (regla 

general vinculados por contrato de trabajo) y Empleados Públicos (cargos de dirección 

o confianza). 

Actualmente, la planta de empleos públicos está conformada por los cargos de:  

 

La naturaleza funcional de estos cargos implica que su vinculación se formaliza 

mediante acto de nombramiento y posesión. 

Necesidades, Intereses y Expectativas: El Manual Específico de 

Funciones y de Competencias Laborales debe ser adoptado por la Gerencia 

siguiendo los lineamientos de Función Pública. 

Para identificar necesidades de capacitación y bienestar, se deben considerar los 

factores de educación formal, educación para el trabajo y desarrollo humano. 
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Etapa 2: Diagnosticar la Gestión Estratégica del Talento Humano 

 

Diagnosticar la Gestión Estratégica del Talento Humano en EICE EDURHABA, 

el diagnóstico busca medir qué tan cerca está la empresa de una gestión de excelencia. 

Para EDURHAC, este proceso se centra en evaluar la brecha entre la planta actual y las 

necesidades misionales. 

 

Aplicación de la Matriz GETH 

Cumplimiento Normativo: Verificar que los cargos existentes (Gerente y 

Tesorero) cumplan con la escala salarial y los límites fijados por el Gobierno Nacional. 

Vinculación: Evaluar si el proceso de nombramiento y posesión para los empleos 

públicos se realizó conforme a la ley y los reglamentos. 

Presupuesto vs. Planta: Analizar la disponibilidad financiera para la futura 

implementación de las plazas de trabajadores oficiales. 

 

           Identificación del Nivel de Madurez 

De acuerdo con los resultados, la empresa se ubicará en uno de estos estados: 

Básico Operativo: Si solo cumple con tener la planta global mínima (Gerente y 

Tesorero) y el manual de funciones básico para iniciar operación. 

Transformación: Si, además de lo legal, la entidad ya aplica las "Rutas de 

Creación de Valor" y cuenta con un plan de acción para proveer las vacantes de 

trabajadores oficiales según la capacidad financiera. 
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Consolidación: Cuando la gestión del talento sea un referente en la EICE 

EDURHABA, con procesos de bienestar y capacitación plenamente integrados a la 

cultura organizacional. 

 

Fortalezas y Aspectos a Mejorar en la EICE 

A partir del Acuerdo 003, se identifican estos puntos clave para el diagnóstico: 

Fortaleza: Existe claridad jurídica sobre la naturaleza de los empleos, 

diferenciando correctamente entre empleados públicos (nombramiento) y trabajadores 

oficiales (contrato de trabajo). 

Aspecto a mejorar: La dependencia de aportes patrimoniales del municipio 

limita la gestión actual, lo que requiere un plan de priorización de cargos. 

Reto técnico: La Gerencia debe emitir la Resolución del Manual Específico de 

Funciones garantizando que los requisitos de educación y experiencia no se modifiquen 

arbitrariamente frente a lo dictado por la Ley. 

 

Etapa 3: Diseñar acciones para la Gestión Estratégica del Talento Humano. 

 

Una vez identificado el nivel de madurez institucional de la EICE EDURHABA, 

se deben diseñar las acciones estratégicas que permitan el fortalecimiento del capital 

humano. Para este fin, la entidad utiliza el formato de Plan de Acción asociado a la 

Matriz GETH, el cual permite establecer prioridades técnicas basadas en el diagnóstico 

previo para avanzar hacia un nivel superior de madurez. 
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De acuerdo con el Artículo 2.2.22.3.14 del Decreto 1083 de 2015, EICE 

EDURHABA debe integrar de manera obligatoria en su Plan de Acción Institucional 

(según el Artículo 74 de la Ley 1474 de 2011) los siguientes instrumentos de planeación: 

Plan de Vacantes y Previsión de Recursos Humanos: Se deben proyectar 

las plazas necesarias para la misión de la entidad, diferenciando entre los empleos públicos 

ya creados (Gerente y Tesorero) y la futura vinculación de trabajadores oficiales 

supeditada a la disponibilidad presupuestal. 

Plan Estratégico de Talento Humano: La entidad define la ruta para la 

profesionalización del servicio, asegurando que el ingreso de personal se base en las 

competencias requeridas para el cumplimiento de los fines del Estado. 

Plan Institucional de Capacitación (PIC): El diseño de capacitaciones se 

fundamenta en los factores de educación formal, educación para el trabajo y experiencia, 

utilizando los Núcleos Básicos del Conocimiento (NBC) como criterio técnico para 

las disciplinas académicas. 

Plan de Incentivos Institucionales: Se deben establecer estímulos orientados 

al bienestar y la productividad, los cuales deben estar consignados en el manual de 

funciones o determinados por la ley según la naturaleza de la plaza. 

Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST): Es 

responsabilidad de la entidad garantizar condiciones laborales óptimas para sus 

servidores, independientemente de su régimen de vinculación. 

La Oficina de Control Interno realiza el seguimiento a la pertinencia y 

viabilidad de las acciones diseñadas. Debe verificar que el Manual Específico de 

Funciones que adopte la Gerencia no modifique ni adicione requisitos de ley, 
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garantizando que las asignaciones salariales respeten los límites máximos fijados por el 

Gobierno Nacional.  

 

Implementar las acciones para la Gestión Estratégica del Talento Humano GETH 

 

Esta etapa consiste en la ejecución sistemática de las acciones definidas en el Plan 

de Acción Institucional. El propósito fundamental es fortalecer las dimensiones del talento 

humano para elevar el nivel de madurez institucional de la entidad. Para EDURHABA, 

la implementación se estructura en tres momentos críticos: 

1. Gestión del Ingreso 

Se garantiza que la provisión de los empleos se realice bajo el principio del mérito, 

la transparencia y la idoneidad, conforme a la normativa de la administración pública: 

Empleados Públicos: Se formaliza la vinculación de los cargos de dirección y 

confianza (Gerente y Tesorero) mediante nombramiento y posesión, verificando 

estrictamente los requisitos de educación y experiencia establecidos en el Manual 

Específico de Funciones. 

Trabajadores Oficiales: La vinculación de estas plazas se ejecuta mediante 

contratos de trabajo, supeditada siempre a la disponibilidad presupuestal y siguiendo 

los procesos de selección internos que aseguren la idoneidad del personal operativo y 

técnico. 

2. Gestión del Desarrollo 

Se ejecutan las acciones orientadas a potenciar las capacidades de los servidores y 

garantizar su bienestar: 
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Capacitación: Se despliega el Plan Institucional de Capacitación (PIC) utilizando 

los Núcleos Básicos del Conocimiento (NBC), asegurando que la formación sea 

pertinente a las funciones de desarrollo urbano y hábitat de la EICE. 

Bienestar y Seguridad y Salud en el Trabajo (SST): Se implementan las 

actividades del Plan de Trabajo Anual, promoviendo entornos laborales saludables y 

equilibrados que mitiguen riesgos y aumenten la satisfacción tanto de empleados públicos 

como de trabajadores oficiales. 

Incentivos: Se desarrollan programas de estímulos para reconocer el desempeño 

sobresaliente, alineados con la cultura de excelencia que promueve el MIPG. 

3. Gestión del Retiro 

La gestión se orienta a una desvinculación asistida y a la preservación del activo 

más valioso de la empresa: el conocimiento. 

Programas de Retiro: Se ejecutan acciones de preparación para la jubilación o 

desvinculación, brindando acompañamiento al servidor. 

Gestión del Conocimiento: Bajo los lineamientos de la dimensión de Gestión 

del Conocimiento e Innovación, la entidad debe asegurar que los aprendizajes, 

experiencias y saberes técnicos de los servidores que se retiran permanezcan en la 

memoria institucional de EICE EDURHABA. 

Para finalizar la estructuración de la política de GETH en la EICE EDURHABA, 

es fundamental presentar las Rutas de Creación de Valor. Estas rutas representan el 

"cómo" la entidad transforma la gestión del talento en resultados concretos para la 

ciudadanía. 
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Como Control Interno, su rol aquí es verificar que estas rutas no sean solo 

conceptos teóricos, sino que se materialicen en los planes de acción anuales. Aquí tiene la 

adaptación institucional en tercera persona: 

 

Rutas de Creación de Valor en la GETH de EDURHABA 

La política de Gestión Estratégica del Talento Humano en EDURHABA se 

operacionaliza a través de cinco rutas metodológicas. Estas permiten priorizar acciones 

que fortalezcan el capital humano y generen valor público: 

 

1. Ruta de la Felicidad: Productividad y Bienestar 

Se fundamenta en la premisa de que un servidor satisfecho es más productivo. La 

entidad debe propiciar un entorno físico adecuado y un equilibrio entre la vida laboral y 

personal. 

• Temáticas clave: Seguridad y salud en el trabajo, clima organizacional, 

teletrabajo, horarios flexibles e incentivos. 

• Aplicación en EDURHABA: Implementación del programa “Entorno 

laboral saludable” y esquemas de bienestar que incluyan tanto a empleados públicos como 

a trabajadores oficiales. 

 

2. Ruta del Crecimiento: Liderazgo Estratégico 

Se enfoca en el rol de los líderes (Gerencia y Tesorería) como formadores y 

motivadores. Busca fortalecer las competencias gerenciales para alcanzar las metas 

institucionales. 
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• Temáticas clave: Capacitación, gerencia pública, trabajo en equipo, 

cultura organizacional y comunicación. 

• Aplicación en EDURHABA: Espacios de desarrollo para los cargos 

directivos y programas de inducción que refuercen los valores institucionales desde el 

ingreso. 

 

3. Ruta del Servicio: Excelencia para el Ciudadano 

Promueve un cambio cultural orientado al ciudadano, donde el bienestar del 

servidor es el eje para garantizar compromiso y motivación en la prestación del servicio. 

• Temáticas clave: Cultura organizacional, ética e integridad, cambio 

cultural y mecanismos innovadores de satisfacción ciudadana. 

• Aplicación en EDURHABA: Capacitación técnica enfocada en la 

atención al usuario y en la ejecución eficiente de proyectos de hábitat y urbanismo. 

 

4. Ruta de la Calidad: La Cultura del Trabajo Bien Hecho 

Vincula la satisfacción ciudadana con la calidad de los productos y servicios de la 

EICE. Requiere revisiones periódicas y objetivas del desempeño individual e institucional. 

• Temáticas clave: Evaluación del desempeño, acuerdos de gestión para 

cargos directivos, gestión de conflictos y retroalimentación constante. 

• Aplicación en EDURHABA: Seguimiento a los compromisos fijados 

para el personal de libre nombramiento y remoción, y evaluación de competencias para el 

personal operativo. 
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5. Ruta del Análisis de Datos: Decisiones Basadas en Evidencia 

Consiste en el uso de información actualizada para diseñar estrategias que 

impacten el desarrollo y bienestar del talento humano. 

Temáticas clave: Planta de personal, caracterización del talento, plan de 

vacantes y reporte en el SIGEP. 

Aplicación en EDURHABA: Uso de la información de la planta global (Acuerdo 

003 de 2023) para proyectar necesidades futuras de contratación y cumplir con la ley de 

cuotas. 

 

Supervisión desde la Oficina de Control Interno 

Para asegurar que estas rutas generen impacto, la Oficina de Control Interno 

debe realizar el seguimiento a los siguientes productos: 

• Evidencias de la Ruta de Datos: Verificar que el reporte en el SIGEP 

esté al día y coincida con la planta real de la empresa. 

• Seguimiento a la Ruta de Calidad: Validar que se hayan suscrito los 

Acuerdos de Gestión con el Gerente y que existan procesos de retroalimentación 

documentados. 

• Evaluación de Impacto: Revisar las encuestas de clima organizacional 

(Ruta de la Felicidad) para proponer acciones de mejora en el Plan de Acción del siguiente 

año. 

 

            Política de Integridad en EICE EDURHABA 

La Política de Integridad en la EICE EDURHABA tiene como propósito 

fundamental institucionalizar una cultura de legalidad y ética como un proceso transversal 
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al servicio público. Su objetivo es garantizar un desempeño institucional responsable y un 

comportamiento probo de todos los colaboradores —tanto empleados públicos como 

trabajadores oficiales— en función del interés general. 

Esta política se materializa en la entidad a partir de tres ejes estratégicos: 

• Apropiación de los valores del servicio público: La entidad adopta 

el Código de Integridad del Servicio Público Colombiano, promoviendo valores como la 

honestidad, el respeto, el compromiso, la diligencia y la justicia en cada una de las 

actuaciones de su personal. 

• Fortalecimiento de mecanismos e instrumentos: Se integran 

orientaciones administrativas que garantizan la idoneidad en la prestación del servicio. 

Esto incluye el cumplimiento estricto del Manual Específico de Funciones (según el 

Acuerdo 003 de 2023) y la aplicación de procesos de selección transparentes que aseguren 

que el talento humano vinculado posea no solo las competencias técnicas, sino también 

las calidades éticas requeridas. 

• Diálogo con la ciudadanía: Se fomenta la apertura del servidor público 

hacia el control social, permitiendo que los ciudadanos interactúen de manera 

transparente con la empresa en el desarrollo de sus proyectos urbanos y de hábitat. 

 

El Rol de la Oficina de Control Interno en la Política de Integridad 

• Seguimiento al Código de Integridad: Verificar que la entidad haya 

adoptado y socializado el Código de Integridad, y que existan canales institucionales para 

que los servidores conozcan sus deberes éticos. 

• Prevención de Conflictos de Interés: Supervisar que en los procesos 

de contratación de trabajadores oficiales y en el nombramiento de empleados públicos se 
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realicen las declaraciones de bienes, rentas y conflictos de interés según la normativa 

vigente (Ley 2013 de 2019). 

• Fomento de la Denuncia: Asegurar que existan mecanismos seguros 

para que cualquier comportamiento contrario a la ética pública sea reportado y tramitado 

ante las instancias competentes (Control Interno Disciplinario o entes externos). 

• Gestión de Riesgos de Corrupción: Participar activamente en la 

construcción y seguimiento del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

(PAAC), el cual debe estar alineado con los objetivos de la política de integridad. 

Conclusión del Ciclo GETH e Integridad: 

Al unir la gestión estratégica del talento humano con la política de integridad, 

EICE EDURHABA no solo asegura contar con el personal más apto técnicamente (según 

su planta global), sino con un equipo humano comprometido con la defensa del interés 

público y la transparencia administrativa. 

 

 

 La Convención Interamericana de Lucha contra la Corrupción (suscrita en 1996 

y aprobada mediante la ley 412 de 1997); la Convención de la Naciones Unidas contra la 

Corrupción (adoptada en 2003 y aprobada mediante la Ley 970 de 2005); la suma 

voluntaria en 2012 a la Alianza para el Gobierno Abierto (Open Government 

Partnership – OGP); la adopción de la Carta Iberoamericana de Ética e Integridad en la 

Función Pública (2018) y el acceso del país a la OCDE (aprobada mediante la Ley 1958 

de 2019), así como las recomendaciones del Estudio de la OCDE sobre Integridad en 

Colombia 2016-2017, y los demás desarrollos normativos descritos en el marco 

normativo de esta sección. 
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Marco Normativo 

 

• Ley 190 de 1995: Dicta normas tendientes a preservar la moralidad en la 

Administración Pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la corrupción administrativa. 

• Ley 1474 de 2011: Dicta normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 

prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 

pública 

• Ley 1437 de 2011: Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. Capítulo II - Derechos, deberes, prohibiciones, impedimentos y 

recusaciones. 

• Decreto 1083 de 2015 del Sector de Función Pública: Por medio del cual se expide 

el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. Título 22, Parte 2, Libro 2 

• Ley 1778 de 2016 dicta normas sobre la responsabilidad de las personas 

jurídicas por actos de corrupción transnacional y se dictan otras disposiciones en materia de lucha 

contra la corrupción. 

• Decreto 1499 de 2017 modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión. 

• Ley 1952 de 2019: Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario. 

• Ley 2013 de 2019: Establece la publicación y divulgación proactiva de la 

Declaración de Bienes y Rentas, Registro de conflictos de interés y Declaración del impuesto sobre 

la renta y complementarios de todos los servidores públicos del país. 

• Ley 2016 de 2020: Por la cual se adopta el Código de Integridad del Servicio Público 

Colombiano y crea el Sistema Nacional de Integridad. 

• Decreto 830 de 2021: Establece el régimen de las Personas Expuestas Políticamente 
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(PEP). 

• Directiva Presidencial 001 de 2022: Establece lineamientos frente a contratos de 

prestación de servicios profesionales o apoyo a la gestión. 

• Ley 2195 de 2022: Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 

transparencia, prevención y lucha contra la corrupción. 
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Así, las entidades deberán formular anualmente dentro de la planeación institucional una 

estrategia que incluya acciones que den cumplimiento a la política de integridad pública, garantizando la 

integración con el plan estratégico de talento humano y con las políticas de relación del Estado 

con la ciudadanía. Para desarrollar esta estrategia de integridad deben tenerse en cuenta las 

siguientes etapas con sus respectivas actividades: 

 

Elaborar el diagnóstico del estado actual de la política de integridad pública en 

la entidad: 

El diagnóstico de la integridad en EDURHABA tiene como objetivo identificar la 

brecha entre las prácticas actuales de la empresa y los estándares de comportamiento 

probos exigidos por el Estado colombiano. Como entidad descentralizada de reciente 

creación (según el Acuerdo 003 de 2023), este diagnóstico se centra en la construcción de 

los cimientos éticos. 

 

Evaluación del Marco Normativo y Documental 

 

Se debe verificar la existencia y vigencia de los instrumentos básicos de integridad: 

 

Adopción del Código de Integridad: Determinar si la Gerencia ha adoptado 

mediante acto administrativo los valores del servicio público (Honestidad, Respeto, 

Compromiso, Diligencia y Justicia). 

 

Manual de Funciones y Competencias: Validar que el Manual (ordenado en el 
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Artículo Cuarto del Acuerdo 003) incluya las competencias comportamentales asociadas 

a la ética pública. 

 

Diagnóstico de la Cultura Organizacional 

Se debe medir la percepción y apropiación de los valores por parte de los 

servidores: 

Encuestas de Percepción: Aplicar instrumentos para identificar si los 

empleados públicos y trabajadores oficiales conocen sus deberes y las consecuencias del 

incumplimiento ético. 

Identificación de "Zonas de Riesgo": Analizar los procesos de la EICE (como 

la contratación de obra o la gestión) donde la integridad podría verse comprometida. 

Análisis de Mecanismos de Control y Denuncia 

Evaluar la efectividad de los canales para reportar actos contrarios a la integridad: 

• Canales de Denuncia: Verificar si la entidad cuenta con buzones (físicos 

o virtuales) que garanticen el anonimato y la protección al denunciante. 

• Gestión de Conflictos de Interés: Diagnosticar si los servidores han 

realizado la declaración anual de bienes, rentas y conflictos de interés, y si la entidad sabe 

cómo gestionarlos cuando surgen. 

Resultados del Diagnóstico (Niveles de Madurez) 

 

Al finalizar la evaluación, la Oficina de Control Interno clasificará el estado de 

la política en: 

Incipiente: Si la entidad aún no ha formalizado su Código de Integridad o si los 

servidores desconocen los valores institucionales. 
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En Desarrollo: Si existen los documentos y se han realizado jornadas de 

socialización, pero aún no se evidencia un cambio en la cultura organizacional o fallan los 

mecanismos de denuncia. 

Maduro: Si la integridad es un eje transversal en la toma de decisiones, los riesgos 

de corrupción están mitigados y la ciudadanía confía en la transparencia de EICE 

EDURHABA. 

 

Evaluar y controlar a las acciones de implementación y desarrollo de la estrategia 

de integridad 

La evaluación y el control son procesos permanentes que permiten a EDURHABA 

medir la efectividad de sus acciones y realizar ajustes oportunos para garantizar una 

cultura de transparencia. La Oficina de Control Interno lidera esta etapa bajo los 

siguientes lineamientos: 

Seguimiento a los Indicadores de Gestión 

Se debe establecer un sistema de medición que permita cuantificar el avance de la 

estrategia. Esto incluye: 

• Nivel de participación: Porcentaje de empleados públicos y trabajadores 

oficiales que han asistido a las jornadas de sensibilización sobre el Código de Integridad. 

• Cumplimiento de compromisos: Verificación de que el 100% de los 

servidores hayan suscrito el compromiso ético institucional al momento de su vinculación. 

• Gestión de Riesgos: Monitoreo periódico de los controles establecidos en el 

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC). 
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      Auditoría de Cumplimiento Normativo 

En concordancia con el Acuerdo No. 003 de 2023, se debe controlar que la 

integridad se refleje en los procesos administrativos: 

• Procesos de Selección: Evaluar que la vinculación de trabajadores 

oficiales se haya realizado bajo los principios de mérito y transparencia, evitando 

favoritismos. 

• Declaración de Conflictos de Interés: Verificar que los cargos de 

Gerente y Tesorero, así como los demás servidores obligados, mantengan actualizada su 

información en el aplicativo de Función Pública. 

Evaluación de Impacto y Cultura 

Más allá del cumplimiento de actividades, se debe evaluar el cambio en el 

comportamiento organizacional: 

• Encuestas de Clima Ético: Realización de mediciones anuales para 

identificar si los valores institucionales (Honestidad, Compromiso, etc.) son aplicados en 

la toma de decisiones diarias. 

• Análisis de Canales de Denuncia: Controlar el tiempo de respuesta y 

la efectividad del trámite dado a las quejas o reportes de actos contrarios a la integridad, 

garantizando el debido proceso. 

Reporte y Mejora Continua (FURAG) 

Los resultados obtenidos en las fases de evaluación deben ser el insumo principal 

para: 

• Reporte al FURAG: Soportar con evidencias objetivas los avances de la 

política de integridad ante el Departamento Administrativo de la Función Pública 

(DAFP). 
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• Plan de Mejoramiento: Emitir recomendaciones desde la Oficina de 

Control Interno para que la Gerencia ajuste la estrategia de integridad el año siguiente, 

basándose en las debilidades detectadas. 

Criterios diferenciales de la Política de Integridad Pública 

 

La EICE EDURHABA adopta criterios diferenciales para la aplicación de la 

Política de Integridad, reconociendo su naturaleza jurídica especial y su rol en el desarrollo 

urbano y rural. Estos criterios permiten focalizar los esfuerzos de control y ética en las 

áreas de mayor impacto institucional: 

Régimen de Vinculación Dual 

A diferencia de otras entidades centralizadas, EDURHABA debe aplicar la 

política de integridad bajo dos ópticas laborales: 

• Para Empleados Públicos: La integridad se vincula directamente con 

el cumplimiento de deberes legales, situaciones administrativas y el régimen de carrera (o 

libre nombramiento). 

• Para Trabajadores Oficiales: La integridad se integra como parte de 

las obligaciones contractuales y el reglamento interno de trabajo, asegurando que la ética 

sea un requisito de permanencia en el empleo bajo contrato laboral. 

Autonomía Administrativa y Financiera 

Al ser una EICE con patrimonio propio, la integridad en EDURHABA se enfoca 

con especial rigor en: 

• Gestión Contractual: Dado que la entidad puede regirse por el derecho 

privado en ciertos actos, los criterios de integridad actúan como salvaguarda para 
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garantizar que la contratación siempre busque el interés público y no el beneficio 

particular. 

• Manejo de Recursos: Transparencia absoluta en el uso del aporte 

patrimonial y los recursos propios generados por la gestión de proyectos. 

Riesgos Sectoriales Específicos (Hábitat y Urbanismo) 

La política de integridad en EDURHABA diferencia sus acciones basándose en 

los riesgos propios de su misión: 

• Gestión Inmobiliaria y de Suelos: Criterios estrictos para evitar 

conflictos de interés en la valorización de predios o asignación de proyectos de vivienda. 

• Relación con Constructores y Contratistas: Protocolos de ética 

específicos para la interacción con el sector privado, evitando el tráfico de influencias. 

Enfoque Territorial y Cercanía al Ciudadano 

La integridad se mide por el impacto en la comunidad. La política prioriza: 

• Lenguaje Claro: Comunicación transparente sobre los beneficios y 

requisitos de los programas de la EICE. 

• Rendición de Cuentas: Mecanismos de control social donde el 

ciudadano pueda verificar la inversión en cada obra urbana o rural. 
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2ª. Dimensión: Direccionamiento Estratégico y Planeación 

 

 La EICE EDURHABA adopta el MIPG como marco de gestión para asegurar 

que su autonomía administrativa y financiera se traduzca en valor público, garantizando 

la eficiencia en el desarrollo urbano, rural y de hábitat. 

 

Alcance de esta Dimensión 

 

El alcance de esta dimensión en EICE EDURHABA establece el marco operativo 

y la ruta de navegación para que la entidad cumpla con su objeto misional de gestionar 

proyectos de vivienda, urbanismo y hábitat. Su propósito es articular las metas 

institucionales con las necesidades, asegurando que cada acción administrativa esté 

respaldada por una planeación sólida y legal. 

Este alcance se define bajo los siguientes ejes: 

Ámbito Estratégico y Misional 

La planeación abarca la definición y seguimiento de los objetivos de largo, mediano 

y corto plazo, asegurando su alineación con el Plan de Desarrollo. 

• Propósito: Garantizar que la autonomía administrativa de la EICE 

EDURHABA se ejerza con responsabilidad y enfoque en resultados que generen valor 

público. 

 

Ámbito Operativo y de Recursos 

El alcance incluye la integración de los planes sectoriales y transversales exigidos 

por la ley, tales como: 
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• Plan de Acción Institucional: El cual debe consolidar las metas físicas 

y financieras de la empresa. 

• Planeación del Talento Humano: Articulación con la 1ª Dimensión 

para asegurar que la planta de personal (según el Acuerdo 003 de 2023) sea suficiente 

y capacitada para ejecutar los proyectos planeados. 

• Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC): 

Instrumento clave para la integridad en la planeación. 

 

Ámbito de Estructura y Procesos 

Define la organización interna necesaria para la ejecución de los planes: 

• Manual Específico de Funciones y Competencias: Establece los 

requisitos técnicos (NBC) y las responsabilidades para cada cargo, garantizando la 

idoneidad desde la planeación del puesto de trabajo. 

• Mapa de Procesos: Delimita la cadena de valor de EICE EDURHABA, 

desde la identificación de la necesidad de vivienda hasta la entrega final del proyecto. 

 

Para el desarrollo de esta dimensión deberán tenerse en cuenta los 

lineamientos de las siguientes políticas de gestión y desempeño institucional: 

 

• Planeación institucional 

• Gestión presupuestal y eficiencia del gasto público 

• Compras y Contratación Pública 
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El Rol de la Oficina de Control Interno en el Alcance de la Planeación 

1. Verificación de Alineación: Validar que los planes operativos no 

contradigan las disposiciones del Acuerdo No. 003 de 2023, especialmente en lo 

referente a la creación y provisión de empleos sujetos a disponibilidad presupuestal. 

2. Seguimiento a Metas: Controlar trimestralmente el avance del Plan de 

Acción Institucional, emitiendo alertas si los indicadores de gestión se desvían de lo 

planeado. 

3. Evaluación de Riesgos de Planeación: Asegurar que los riesgos 

asociados a la ejecución de obras y gestión de proyectos de hábitat estén identificados y 

cuenten con controles financieros y jurídicos robustos. 

 

Con esta dimensión, y la implementación de las políticas que la integran, se logra cumplir el 

objetivo de MIPG. 

 

“Agilizar, simplificar y flexibilizar la operación de las entidades para la generación de bienes 

y servicios que resuelvan efectivamente las necesidades de los ciudadanos” 

Fuente: Función Pública, 2017 
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            Política de Planeación institucional 

 

                  Para la EICE EDURHABA, la Política de Planeación Institucional es el 

motor que traduce la visión del municipio en proyectos habitacionales y urbanísticos 

concretos. Esta política asegura que la entidad no actúe de manera improvisada, sino bajo 

criterios de eficiencia, eficacia y transparencia. 

La Política de Planeación Institucional en EICE EDURHABA se define como el 

conjunto de directrices, instrumentos y procesos que permiten orientar la gestión de la 

entidad hacia el cumplimiento de su objeto social. Su aplicación garantiza que el uso de 

los recursos públicos y la autonomía administrativa se alineen con los resultados 

esperados por la ciudadanía. 

          La entidad debe consolidar su gestión a través de los siguientes instrumentos 

técnicos: 

• Plan de Acción Institucional: Documento donde se desglosan las 

metas, estrategias, responsables y cronogramas de la vigencia, incluyendo el componente 

presupuestal necesario para su ejecución. 

• Planes de Gestión de Proyectos: Planeación específica para cada 

proyecto de vivienda o desarrollo urbano, asegurando la factibilidad técnica, jurídica y 

financiera. 

• Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC): 

Instrumento preventivo que integra la gestión de riesgos de corrupción con los trámites y 

servicios de la EICE. 

La planeación en EDURHABA no se limita al cumplimiento de actividades, sino 

que se orienta a: 
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• Impacto Social: Reducción del déficit de vivienda y mejora del hábitat 

urbano y rural. 

• Sostenibilidad Financiera: Planeación de proyectos que aseguren el 

retorno de inversión o la reinversión social, garantizando la viabilidad de la empresa a 

largo plazo. 

 

              Seguimiento desde la Oficina de Control Interno 

• Coherencia Presupuestal: Que cada meta establecida en el Plan de 

Acción cuente con el respaldo de un Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP), 

especialmente en la creación de nuevas plazas laborales. 

• Reporte Trimestral: Realizar el seguimiento al cumplimiento de los 

indicadores de gestión, alertando sobre rezagos que puedan afectar la misión institucional. 

• Gestión del Riesgo: Validar que la planeación incluya la identificación 

de riesgos operativos y financieros asociados a la construcción y gestión de suelos. 

 

 Plan Institucional de Archivos PINAR 

 Plan Anual de Adquisiciones 

 Plan de Trabajo 

Anual en Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

 

Plan Insumo Necesario Resultado Esperado 

PINAR Ley 594 de 2000 
Expedientes de proyectos organizados y 

seguros. 
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Plan Insumo Necesario Resultado Esperado 

PAA Presupuesto Aprobado 
Ejecución contractual eficiente y sin 

fraccionamientos. 

SST 
Caracterización de 

Riesgos 

Reducción de ausentismo y protección de la 

vida. 

 

 

Planeación Institucional: 

o Definida como resultado de un proceso de participación de sus grupos de valor 

o Articulada con los planes de desarrollo nacional o territorial según sea el caso y el 

Direccionamiento Estratégico 

o Articulada con los recursos físicos, de infraestructura, tecnológicos, entre otros, 

disponibles 

o Con resultados anuales para el cumplimiento de las metas estratégicas 

o Orientada a resultados y a satisfacer las necesidades de sus grupos de valor, con los 

recursos necesarios que aseguren su cumplimiento 

o Soportada en un esquema de medición para su seguimiento y mejora 

o Con riesgos identificados y controles definidos para asegurar el cumplimiento de 

gestión institucional 

o Que incorpore las acciones a desarrollar para las demás dimensiones de MIPG 
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Presupuesto: 

 

• Programado de manera técnica y realista y con criterios de austeridad 

• Basado en evidencias 

• Orientado a resultados 

• Coherente con las metas y objetivos de la entidad 

 

Gestión presupuestal: 

 

• Que incorpore procesos de adquisición de bienes y servicios acorde con el marco 

normativo 

• Que cuente con mecanismos internos de seguimiento y control presupuestal 

 

Compras y contratación pública consolidadas a través de: 

 

• Uso integral de las plataformas transaccionales de compra pública (Tienda 

Virtual del Estado Colombiano y SECOP II) 
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3ªDimensión: Gestión con valores para resultados 

Para la EICE EDURHABA, la 3ª Dimensión es la "fase de ejecución". Mientras 

que la planeación define qué se quiere hacer, la Gestión con Valores para Resultados 

es donde la empresa materializa los proyectos, urbanismo y hábitat, asegurando que cada 

contrato y cada obra se realicen bajo los más altos estándares de ética y eficiencia. 

 

La Gestión con Valores para Resultados es la dimensión que permite a EICE 

EDURHABA convertir sus planes institucionales en bienes y servicios que impactan la 

calidad de vida. En esta etapa, la entidad pone en marcha los cursos de acción definidos 

en su planeación estratégica, utilizando el talento humano disponible (Empleados 

Públicos y Trabajadores Oficiales) como motor de ejecución. 

Esta dimensión se fundamenta en dos ejes operativos: 

El Ciclo de Gestión para Resultados 

EDURHABA debe asegurar que su operación interna sea ágil y transparente para 

cumplir con su objeto social: 

• Relación con el Ciudadano: Garantizar que los trámites para acceder a 

proyectos de vivienda sean sencillos, accesibles y libres de intermediarios innecesarios. 

• Excelencia Operativa: Implementar procesos técnicos de ingeniería y 

arquitectura que cumplan con la normativa de calidad, asegurando que los resultados 

(parques, viviendas, vías) sean duraderos y funcionales. 

• Uso de la Autonomía: Ejercer su capacidad administrativa y financiera 

para agilizar la contratación, siempre bajo el marco de la transparencia y la defensa del 

interés público. 
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La Integridad como Eje Transversal 

En una EICE, donde la gestión de recursos y la contratación son intensas, la 

integridad no es opcional: 

• Valores en Acción: Los servidores de la entidad deben aplicar los valores 

institucionales (Honestidad, Compromiso, Diligencia) en cada etapa de la ejecución de 

proyectos. 

• Prevención de Riesgos: Aplicar de manera rigurosa los controles 

establecidos en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC), 

especialmente en la supervisión e interventoría de obras. 

 

Políticas que Integran esta Dimensión 

Como Control Interno, se vigila la implementación de las políticas que dan vida 

a esta dimensión: 

• Fortalecimiento Institucional y Simplificación de Procesos: 

Eliminar barreras administrativas que retrasen la ejecución de los proyectos de hábitat. 

• Gobierno Digital: Utilizar herramientas tecnológicas para el 

seguimiento de obras y la comunicación con los interesados. 

• Seguridad Digital: Proteger la información técnica y financiera de la 

empresa frente a riesgos cibernéticos. 

 

Alcance de esta Dimensión 

 

El propósito de esta dimensión es permitirle a la entidad realizar las actividades que la 
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conduzcan a lograr los resultados propuestos y a materializar las decisiones plasmadas en su 

planeación institucional, en el marco de los valores del servicio público. 

 

Para concretar las decisiones tomadas en el proceso de planeación institucional, y teniendo 

en cuenta el talento humano del que se dispone, en esta Dimensión se abordan los aspectos más 

importantes que debe atender la entidad para cumplir con las funciones y competencias que le han 

sido asignadas. Para ello, esta dimensión se entenderá desde estas perspectivas: 

 

• Gestión Presupuestal y eficiencia del Gasto público 

• Integridad 

 

 

 

Con esta dimensión, y la implementación de las políticas que la integran, se 

logra cumplir los objetivos de MIPG: “Agilizar, simplificar y flexibilizar la operación 

de las entidades para la 

generación de bienes y servicios que resuelvan efectivamente las necesidades 

de los ciudadanos” y “Facilitar y promover la efectiva participación ciudadana en la 

planeación, gestión y evaluación de las entidades públicas”. 
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Gráfico 11. Tercera Dimensión: Gestión para el Resultado 

 

Fuente: Función Pública 2017 

Marco Normativo 

• Artículos 209, 210, 211 de la Constitución Política 

• Numeral 7 del artículo 150 de la Constitución Política 

• Numerales 14-17 del artículo 189 de la Constitución Política 

• Artículos 54 y 115 de la Ley 489 de 1998 

• Ley 909 de 2004, art. 46 (Procesos de rediseño organizacional Reformas de Plantas 

de Personal); modificado por el artículo 228 del Decreto Ley 019 de 2012 y los artículos 2.2.12.1 a 

2.2.12.3 del Decreto 1083 del 2015 

• La Ley 87 de 1993, art.1 (Operación por procesos) 
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           Política de servicio al ciudadano 

 

Para la EICE EDURHABA, la Política de Servicio al Ciudadano es el puente 

directo entre la gestión técnica de la empresa y la satisfacción de las necesidades de la 

comunidad. Al ser una entidad dedicada al desarrollo urbano y el hábitat, el servicio debe 

centrarse en la resolución efectiva, la orientación técnica y el trato digno. 

Aquí tienes el desarrollo técnico para este apartado en tu documento: 

 

Política de Servicio al Ciudadano 

La Política de Servicio al Ciudadano en EDURHABA tiene como objetivo 

garantizar que todas las interacciones entre los ciudadanos y la entidad se realicen bajo 

los principios de eficiencia, calidez, transparencia e inclusión. La empresa se compromete 

a que el servicio sea un derecho garantizado, facilitando el acceso a los programas de 

vivienda y desarrollo territorial de manera equitativa. 

 

A. Estándares de Servicio en la EICE 

Para asegurar una gestión de calidad, la entidad adopta los siguientes 

lineamientos: 

• Lenguaje Claro: Toda la información sobre proyectos, requisitos de 

postulación y estados de obra debe ser comunicada de forma sencilla, evitando 

tecnicismos legales o de ingeniería que confundan al ciudadano. 

• Omnicanalidad: Disponibilidad de canales físicos (oficina central), 

virtuales (página web y redes sociales) y telefónicos, asegurando que la respuesta sea 

coherente en todos los medios. 
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• Trato Preferencial: Garantizar el acceso sin barreras a personas con 

discapacidad, adultos mayores, mujeres gestantes y poblaciones vulnerables, conforme a 

la normativa vigente. 

 

B. Gestión de PQRSDF (Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, 

Denuncias y Felicitaciones) 

El sistema de PQRSDF es la herramienta principal para escuchar al ciudadano y 

mejorar los procesos internos: 

• Oportunidad: Cumplimiento estricto de los términos legales de 

respuesta (Ley 1755 de 2015). 

• Trazabilidad: Cada ciudadano debe recibir un número de radicado que 

le permita conocer en tiempo real el estado de su requerimiento. 

• Análisis de Causa Raíz: Las quejas recurrentes sobre un proyecto 

específico de urbanismo deben ser analizadas para ajustar la operación y evitar que el error 

se repita. 

 

Seguimiento y Control Interno. 

• Informe de PQRSDF: Elaborar y publicar semestralmente el informe 

sobre la gestión de peticiones, destacando el cumplimiento de términos y la calidad de las 

respuestas enviadas por la Gerencia o las áreas técnicas. 

• Verificación de Trámites: Asegurar que no se exijan documentos que 

la entidad ya posee o que están disponibles en bases de datos públicas (Ley Antitrámites). 
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• Encuestas de Satisfacción: Validar la aplicación de encuestas tras la 

prestación de servicios o trámites para medir la percepción real de la ciudadanía sobre 

EDURHABA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 A través de la carta de trato digno, las entidades deberán informar de forma 

proactiva a través de campañas innovadoras los derechos que tienen los ciudadanos 

ante las entidades de la Administración Pública (derecho fundamental de petición, 

eliminación de barreras físicas, verbales, y actitudinales, servicio con enfoque 

diferencial, atención preferencial y prioritaria, gratuidad en el acceso a información 

pública, derecho a la participación en la gestión, entre otras) y a su vez, los derechos 

específicos que las entidades garantizan a través de su oferta misionales. 
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Esto es así por cuanto, uno de los fines esenciales del Estado es servir a la comunidad, razón 

por la cual, la implementación de la política de servicio al ciudadano trasciende la atención oportuna 

y con calidad de requerimientos ciudadanos, a la garantía de derechos y deberes, a través de escenarios 

de relacionamiento dialogantes, incluyentes y que construyan confianza. Su cabal cumplimiento 

implica que las entidades orienten su gestión a la generación de valor público y de un Estado 

abierto que diseña e implementa soluciones a la medida de las necesidades, preferencias y 

expectativas de la ciudadanía para la garantía de los derechos y el cumplimiento de obligaciones. 

La política de servicio al ciudadano fue actualizada en 2020, para que las entidades avancen 

hacia una gestión transversal y sistémica del servicio al ciudadano en las dimensiones de MIPG, 

superando con ello el esquema de áreas de intervención del Conpes 3789 de 2013 que orientaba sobre 

acciones de la ventanilla hacia adentro y la ventanilla hacia afuera. 

Marco Normativo 

 

• Constitución Política Colombiana 1991, artículos 2, 123 y 209 

• Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo”. 

• Decreto Ley 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o 

reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración 

Pública.” 

• Ley estatutaria 1757 de 2015 “Por la cual se dictan disposiciones en materia de 

promoción y protección del derecho a la participación democrática” 

• Decreto Ley 2106 de 2019 “Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir 

y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración 
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pública” 

• Ley 2052 de 2020 “Por medio de la cual se establecen disposiciones transversales 

a la rama ejecutiva del nivel nacional y territorial y a los particulares que cumplan funciones 

públicas y/o administrativas, en relación con la racionalización de trámites y se dictan otras 

disposiciones" 

• Resolución 1519 de 2021 “Por la cual se definen los estándares y directrices 

para publicar la información señalada en la Ley 1712 del 2014 y se definen los requisitos 

materia de acceso a la información pública, accesibilidad web, seguridad digital, y datos 

abiertos” 

• Circular 100-010 de agosto de 2021 con Directrices para fortalecer la implementación 

de lenguaje claro. 

• Ley 2195 de 2022 “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 

transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones”. 

• Resolución de 2022 (competencias laborales) 

 

Ámbito de Aplicación 

 

La implementación de la política de servicio al ciudadano se constituye en un requerimiento 

para todas las entidades de la administración pública pues servir a la comunidad es un fin esencial 

del Estado, de acuerdo con lo consignado en la Constitución Política de Colombia (Artículo 2º). 

 

En ese sentido, los lineamientos presentados en el marco de esta política son 

aplicables a todos los organismos y entidades de las ramas del poder público, en todos los niveles 

de la estructura estatal, central o descentralizada, por servicios o territorialmente, en los órdenes 
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nacional, departamental, municipal y distrital; los órganos, organismos y entidades estatales 

independientes o autónomos y de control; las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, 

que lleven a cabo actividades de la función pública o que presten servicios públicos; las empresas 

públicas creadas por ley; las empresas del Estado y sociedades en que este tenga participación; 

y las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de naturaleza u origen 

público. 

Política de Participación Ciudadana en la Gestión Pública 

 

La política de Participación Ciudadana en la Gestión Pública tiene como propósito orientar 

a las entidades para que garanticen la incidencia y contribución efectiva de la ciudadanía y sus 

organizaciones en los procesos de diagnóstico, planeación, ejecución y evaluación -incluyendo la 

rendición de cuentas- de su gestión, a través de diversos espacios, mecanismos, canales y 

prácticas de participación ciudadana, contribuyendo al logro de los resultados institucionales y a 

la satisfacción de las necesidades y derechos de la ciudadanía y grupos de valor. 

La política de participación contribuye a la construcción de confianza pública en el marco de 

la adopción del enfoque de Estado abierto porque permite transitar de una gestión pública para la 

ciudadanía a una gestión pública con la ciudadanía. La ciudadanía y los grupos de valor 

institucionales pasan a ser entonces un actor clave y determinante en la definición de los asuntos 

públicos; el quehacer de cada entidad se orienta desde el diálogo y reconocimiento de los principales 

problemas y necesidades sociales para promover una gestión efectiva y eficaz. 

Mejorar los escenarios de relación con la ciudadanía para la construcción de confianza se 

materializa en la mejora de los espacios, instancias, mecanismos, canales, herramientas e 

instrumentos asociados con la promoción del ejercicio de la participación ciudadana en la gestión 

pública. Ahora bien, el ejercicio de dicha participación en la debe incorporar elementos que 
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desarrollen el enfoque diferencial poblacional y territorial, el lenguaje claro en estrategias de 

comunicación y diálogo, la innovación abierta para la solución de desafíos públicos y el uso de 

tecnologías, especialmente emergentes. La construcción de confianza en la gestión pública exige 

ejercicios de participación ciudadana aterrizados a particularidades, necesidades y 

expectativas de la propia ciudadanía. 

 

Recordemos que la ciudadanía se relaciona con la institucionalidad pública para: 

 

• Consultar y acceder a información pública 

• Acceder a la oferta institucional (trámites, servicios y otros procedimientos 

administrativos) 

• Adelantar acciones de rendición/petición de cuentas y control social 

• Participar y colaborar en la solución de problemas públicos. 

 

Los escenarios en los que la ciudadanía accede a información, bienes, servicios y trámites 

institucionales, logran su nivel máximo de madurez cuando la ciudadanía se involucra también en 

la propia gestión de la institución de su interés. De ahí que las entidades deban reconocer en 

las prácticas de servicio a la ciudadanía, un puente que da acceso al quehacer público y consolida 

las oportunidades de participación ciudadana en la gestión institucional. 
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Política Gobierno Digital 

 

La Política de Gobierno Digital es la política del Gobierno Nacional que propende por la 

transformación digital pública. Con esta política pública se busca fortalecer la relación Ciudadano - 

Estado, mejorando la prestación de servicios por parte de las entidades, y generando confianza 

en las instituciones que conforman la administración pública y el Estado en general, a través del 

uso y aprovechamiento de las TIC. Hace parte del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG y 

se integra con las políticas de Gestión y Desempeño Institucional. 

• Gobernanza: Este elemento se basa el relacionamiento entre el orden nacional y 

territorial, y el nivel central y descentralizado. Asimismo, involucra a los grupos de interés en la 

toma de decisiones, la definición de los focos estratégicos de acción y la distribución de los recursos 

disponibles. 

• Innovación Pública Digital: La Política de Gobierno Digital propenderá por la 

generación de valor público a través de la introducción de soluciones novedosas y creativas 

que hagan uso de las TIC y de metodologías de innovación, para resolver problemáticas públicas 

desde una perspectiva centrada en los ciudadanos. 

• Habilitadores: Corresponde a las capacidades que les permitan ejecutar las 

Líneas de Acción de la Política de Gobierno Digital 

• Se mantienen los tres habilitadores de la actual Política de Gobierno Digital: 

Arquitectura, Seguridad y privacidad de la información, y Servicios ciudadanos digitales. 

• Se adiciona el habilitador "Cultura y Apropiación", el cual busca desarrollar las 

capacidades de los sujetos obligados y los Grupos de Interés, requeridas para el acceso, uso y 

aprovechamiento de las TIC. 
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• Líneas de acción: Son las acciones orientadas a desarrollar servicios y procesos 

inteligentes, tomar decisiones basadas en datos y consolidar un Estado abierto, con el fin de 

articular las Iniciativas Dinamizadoras de la Política de Gobierno Digital. Estas Líneas de Acción 

se materializarán en las sedes electrónicas de cada uno de los sujetos obligados, siguiendo los 

estándares señalados para tal fin. 

• Iniciativas dinamizadoras: Las iniciativas dinamizadoras comprenden los 

Proyectos de Transformación Digital y las Estrategias de Ciudades y Territorios Inteligentes, que 

materializan las Líneas de acción y permiten dar cumplimiento al objetivo de la Política. 

Marco Normativo 

 

• Ley 1955 de 2019 art. 147 y 148 

• Decreto 2106 de 2019 art. 8 -17 

• Decreto 767 de 2022 (Compilado en el Decreto 1078 de 2015, capítulo 1, título 9, 

parte 2, libro 2) 

• Directiva presidencial 02 de 2019 - Simplificación de la interacción digital entre los 

ciudadanos y el Estado 

• Ley 1712 de 2014 - Transparencia y Acceso a la Información Pública 

• Decreto 415 de 2016 (Compilado en el Título 35, parte 2, libro 2 del Decreto 

No. 1083 de 2015) - Lineamientos para el fortalecimiento institucional en materia de 

tecnologías de la información y las comunicaciones 

• Decreto 1413 de 2017 (Título 17, parte 2, libro 2 del Decreto Único 

Reglamentario del sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, Decreto 1078 

de 2015 - Reglamenta la prestación de los Servicios Ciudadanos Digitales. 
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Ámbito de Aplicación 

 

Entidades que conforman la administración pública en los términos del Artículo 39 de la 

Ley 489 de 1998 y los particulares que cumplen funciones administrativas. 

 

Lineamientos generales para la implementación 

 

 

 

https://edurhaba.org/ 

Política de Transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la 

corrupción 

 

https://edurhaba.com/
mailto:eiceedurhaba@gmail.com
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186&39
https://edurhaba.org/


67 

 

 
Dirección: Carrera 100 # 88-21, Oficina 717, Centro Empresarial Santa María 
Apartadó, An�oquia, Colombia 
https://edurhaba.com   / Correo: eiceedurhaba@gmail.com   
 P á g i n a  67 | 147  

Esta política le permite a la entidad articular acciones para la prevención, detección e 

investigación de los riesgos de en los procesos de la gestión administrativa y misional de las 

entidades públicas, así como garantizar el ejercicio del derecho fundamental de acceder a la 

información pública a los ciudadanos y responderles de buena fe, de manera adecuada, veraz, 

oportuna y gratuita a sus solicitudes de acceso a la información pública. 

 

Marco Normativo 

 

• Ley 2195 de 2022 

• Ley 1474 de 2011 

• Ley 1712 de 2014 

• Decreto 1081 de 2015 DUR Presidencia 

• Decreto 1784 de 2019 

 

 

 4ª. Dimensión: Evaluación de Resultados 

 

 

Para la EICE EDURHABA, la 4ª Dimensión: Evaluación de Resultados es 

el momento de la verdad. Como Empresa Industrial y Comercial del Estado, no solo debe 

demostrar que gastó el presupuesto, sino que generó valor público (viviendas 

entregadas, parques construidos, metas del PDT cumplidas) de manera eficiente y 

transparente. 
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Esta dimensión tiene como propósito verificar si la EICE EDURHABA está 

cumpliendo con sus objetivos institucionales y si los resultados obtenidos corresponden a 

lo planeado en la Dimensión Para una empresa de desarrollo urbano, la evaluación no es 

solo administrativa; es técnica, financiera y social. 

 

Enfoque de la Evaluación en EICE EDURHABA 

La evaluación en la entidad se realiza bajo tres niveles de análisis: 

• Seguimiento a la Gestión (Procesos): Se verifica que los proyectos de 

infraestructura y vivienda avancen según los cronogramas y presupuestos aprobados. Se 

mide la eficiencia en el uso de los recursos. 

• Evaluación de Resultados (Productos): Se contabiliza la entrega real 

de bienes y servicios (ej. número de subsidios otorgados, metros cuadrados de espacio 

público intervenido). 

• Medición de Impacto (Valor Público): Se analiza cómo la 

intervención de EDURHABA ha mejorado efectivamente las condiciones de vida, 

alineándose con las metas del Plan de Desarrollo Territorial (PDT). 

 

Para que la evaluación sea objetiva, la entidad utiliza los siguientes instrumentos: 

• Tableros de Control e Indicadores: Basados en la Guía para la 

Construcción de Indicadores - Versión 4 del DAFP, que permiten monitorear desviaciones 

en tiempo real. 

• Informes de Rendición de Cuentas: Espacios donde la Gerencia 

presenta ante la Junta Directiva y la ciudadanía los avances y retos de la gestión. 
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• Reportes en el FURAG: El Formulario Único de Reporte de Avances de 

la Gestión, donde se evidencia el nivel de madurez de las políticas del MIPG en la empresa. 

 

El Rol de la Oficina de Control Interno en la Evaluación 

• Validación de Datos: Asegurar que los reportes de cumplimiento que 

emiten las áreas técnicas coincidan con la realidad física de las obras y los registros 

contables. 

• Evaluación Independiente: Realizar auditorías de desempeño para 

identificar por qué no se cumplió una meta y proponer acciones correctivas (Planes de 

Mejoramiento). 

• Seguimiento al Plan de Acción: Verificar mensualmente que el avance 

físico de los proyectos de hábitat sea coherente con la ejecución financiera reportada por 

la Tesorería. 

 

Conclusión para el Manual: 

La evaluación de resultados en EICE EDURHABA permite el aprendizaje 

institucional. Si una meta no se alcanza, la evaluación identifica si el problema fue de 

planeación, de falta de talento humano o de ejecución, permitiendo que la Gerencia tome 

decisiones basadas en datos y no en suposiciones. 
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Alcance de la Dimensión 

Esta dimensión tiene como propósito promover en la entidad el seguimiento a la gestión y 

su desempeño, a fin de conocer permanentemente los avances en la consecución de los resultados 

previstos en su marco estratégico. Tener un conocimiento certero de cómo se comportan los 

factores más importantes en la ejecución de lo planeado, le permite a la entidad (i) saber 

permanentemente el estado de avance de su gestión, (ii) plantear las acciones para mitigar posibles 

riesgos que la puedan desviar del cumplimiento de sus metas, y (iii) al final del periodo, determinar 

si logró sus objetivos y metas en los tiempos previstos, en las condiciones de cantidad y calidad 

esperadas y con un uso óptimo de recursos. La Evaluación de Resultados permite también 

definir los efectos de la gestión institucional en la garantía de los derechos, satisfacción de 

necesidades y resolución de los problemas de los grupos de valor. 

Gráfico 12. Cuarta Dimensión: Evaluación de Resultados 

Fuente: Función Pública, 2017 

 

Con esta dimensión, y la implementación de la política que la integra, se logra 

cumplir el objetivo de MIPG  

“Desarrollar una cultura organizacional fundamentada en la información, el 
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control y la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua”. 

 

La dimensión de Evaluación de Resultados se abordará desde tres perspectivas: la primera 

guarda relación con los resultados que se obtienen a nivel institucional, la segunda con las metas 

priorizadas en el Plan Nacional de Desarrollo y proyectos de inversión, y la tercera con la evaluación 

y seguimiento a los planes de desarrollo territorial. 

 

Para facilitar el seguimiento y evaluación del desempeño institucional, es importante tener 

en cuenta los siguientes lineamientos: 

Marco Normativo 

 

 Ley 152 de 1994  Ley 87 de 1993 

 

La documentación de los resultados permite a la entidad: 

− Contar con la información básica para mejorar o reorientar su gestión 

− Implementar estrategias que permitan fortalecer aquellos aspectos de la gestión 

que presenten debilidades 

− Identificar y subsanar las posibles causas de las fallas, dar recomendaciones y 

priorizar requerimientos a través de planes de mejoramiento 

− Contar con una línea base para los siguientes ejercicios de Direccionamiento 

Estratégico y Planeación 

− Disponer del insumo primordial para la elaboración de los informes de gestión que 

se suministran a los organismos de control u otros entes gubernamentales y para la rendición de 

cuentas, entre otros 
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Esta documentación es un insumo fundamental para el desarrollo de la dimensión 

de Gestión del Conocimiento en las entidades. 

 

               Utilizar y aprovechar los resultados de los seguimientos y evaluaciones 

para la mejora continua 

 

Los procesos de seguimiento y evaluación tienen como una de sus finalidades aportar 

información a los responsables de la gestión institucional para tomar decisiones en cuanto al diseño, 

ejecución y resultados. Por tanto, los resultados del seguimiento y evaluación permiten definir 

recomendaciones para la mejora en todos los procesos de gestión institucional y así maximizar el 

aprovechamiento de los recursos disponibles. 

Criterios diferenciales para la política de Seguimiento y Evaluación del 

Desempeño Institucional 

 

Para esta política el criterio diferencial se define desde su marco normativo. La Ley Orgánica 

del Plan de Desarrollo 152 de 1994, aplicable a las entidades territoriales establece las condiciones 

que deben cumplir dichas entidades para hacer seguimiento y evaluación al cumplimiento de los 

planes territoriales. 

 

5ª Dimensión: Información y Comunicación 

 

 Para la EICE EDURHABA, la 5ª Dimensión: Información y Comunicación es 

el tejido que conecta a todas las demás dimensiones. Su objetivo es asegurar que la 
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información fluya de manera oportuna, veraz y comprensible tanto para los procesos 

internos como para los ciudadanos. 

 

Dimensión: Información y Comunicación en EDURHABA 

Esta dimensión garantiza que la entidad disponga de canales efectivos para 

capturar, procesar y difundir la información necesaria para el cumplimiento de su misión. 

Se divide en dos grandes flujos: 

Comunicación Interna. 

Es el flujo de información entre los servidores públicos y trabajadores oficiales de 

la entidad. 

• Propósito: Que cada colaborador conozca sus metas, los avances de los 

proyectos y las políticas de integridad. 

• Instrumentos: Memorandos, correos institucionales, boletines internos 

y el uso de herramientas colaborativas para el seguimiento de obras. 

• Gestión Documental: Asegurar que los planos, contratos y actas de 

interventoría sean archivados bajo las normas del PINAR (Plan Institucional de 

Archivos), garantizando que la información técnica esté disponible para quien la necesite. 

 

Comunicación Externa. 

Es el relacionamiento informativo con la ciudadanía, la Junta Directiva y los entes 

de control. 

• Transparencia Activa: Publicación obligatoria en el sitio web de los 

estados financieros, la ejecución presupuestal y los procesos de contratación en SECOP 

II.  
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• Lenguaje Claro: Traducir los términos técnicos de ingeniería y 

urbanismo a un lenguaje que cualquier ciudadano de Chigorodó pueda entender al 

momento de postularse a un programa de vivienda. 

• Rendición de Cuentas: Informar periódicamente sobre el impacto 

social de las obras en ejecución. 

 

Gestión de la Información Estadísticas y Reportes 

La EICE EDURHABA debe producir datos de calidad para la toma de decisiones. 

Esto incluye: 

• Reportes al FURAG: Suministrar información precisa sobre el avance 

del MIPG. 

• Sistemas de Información: Uso de aplicativos para el control de 

inventarios de vivienda y el seguimiento financiero de la Tesorería. 

 

El Rol de la Oficina de Control Interno en esta Dimensión 

• Verificación de Calidad de la Información: Auditar que los datos 

reportados en los informes de gestión coincidan con los soportes físicos y digitales de las 

áreas técnicas. 

• Seguimiento a la Ley de Transparencia: Validar trimestralmente que 

el "Botón de Transparencia" de la página web cumpla con todos los requisitos de la Ley 

1712 de 2014. 

• Seguridad Digital: Supervisar que existan copias de seguridad (backups) 

de la información crítica de la empresa (bases de datos de beneficiarios, planos de 

proyectos, nómina de trabajadores oficiales). 
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Alcance de la Dimensión 

 

La dimensión tiene como propósito garantizar un adecuado flujo de información interna, es decir 

aquella que permite la operación interna de una entidad, así como de la información externa, esto es, 

aquella que le permite una interacción con los ciudadanos; para tales fines se requiere contar con canales 

de comunicación acordes con las capacidades organizacionales y con lo previsto en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información. 

En este sentido, es importante que tanto la información como los documentos que la 

soportan (escrito, electrónico, audiovisual, entre otros) sean gestionados para facilitar la operación 

de la entidad, el desarrollo de sus funciones, la seguridad y protección de datos y garantizar la 

trazabilidad de la gestión. 

 

Por su parte, la comunicación hace posible difundir y transmitir la información de calidad 

que se genera en toda la entidad, tanto entre dependencias como frente a los grupos de valor. Contar 

con servidores públicos bien informados, sobre cómo opera la entidad, y con ciudadanos bien 

informados sobre cómo hacer efectivos sus derechos, fomenta la eficiencia, la eficacia, la calidad y 

la transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas por parte de la administración y el 

control social ciudadano. 

 

El desarrollo de esta dimensión, si bien implica interacción entre todas las Políticas de Gestión y 

Desempeño, concretamente deberán tenerse en cuenta los lineamientos de las siguientes políticas: 

 Gestión documental 

 Transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la corrupción 
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 Gestión de la información estadística 

 

 

Con esta dimensión, y la implementación de las políticas que la integran, se 

logra cumplir el objetivo de MIPG 

“Desarrollar una cultura organizacional fundamentada en la información, el 

control y la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua”. 
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Gráfico 13. Quinta Dimensión: Información y Comunicación 

 

Fuente: Función Pública, 2019 

Política Gestión Documental 

 

El propósito de la política es lograr mayor eficiencia para la implementación de la gestión 

documental y Administración de Archivos para: propiciar la transparencia en la gestión pública y el 

acceso a los archivos como garante de los derechos de los ciudadanos, los servidores públicos y 

las entidades del Estado; recuperar, preservar y difundir el patrimonio documental de la nación en 

diferentes medios y soportes como fuente de memoria e identidad cultural; promover el 

gobierno abierto (transparencia, colaboración y participación) a través de los archivos como 

herramienta de control social de la gestión pública; fomentar la modernización de los archivos a 

través de la generación de estrategias que propicien el uso de tecnologías y proyectos de innovación; 

impulsar en los servidores públicos, la cultura archivística y el desarrollo de estrategias que 
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permitan fortalecer las capacidades para el adecuado manejo y tratamiento de los archivos; así como 

velar por la recuperación, protección y custodia de los Archivos de los Derechos Humanos, grupos étnicos, 

comunidades indígenas y población vulnerable. 

Marco Normativo 

 

Ley 594 de 2000 

 

Política de Gestión de la Información Estadística 

 

Esta política busca que las entidades de la rama ejecutiva del orden nacional y territorial 

fortalezcan su capacidad estadística, lo anterior significa que las entidades generen, 

dispongan, usen información estadística y fortalezcan sus registros administrativos de acuerdo con 

los lineamientos, normas y estándares estadísticos definidos por el Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística (DANE), como líder de política. Con este propósito se busca garantizar una 

continua disponibilidad de información de calidad para la política pública y toma de decisiones 

basadas en evidencias, que fomente el dialogo social con la ciudadanía y los grupos de interés 

en el marco de la construcción participativa de las soluciones sociales, y generando una herramienta 

de control político, fiscal, administrativo y social que permita transparencia en las soluciones del 

estado. 

La información estadística se constituye en un insumo para la política pública, en la medida 

que permite diagnosticar los problemas de la sociedad en los ámbitos sociodemográfico, económico 

y ambiental; así mismo permite hacer seguimiento a las acciones que se implementen para dar 

solución a las necesidades de la población. De igual manera, esta información es usada para evaluar 

la efectividad de las acciones del estado. Por su parte, el aprovechamiento de los registros 
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administrativos contribuye a la generación de información estadística para la toma de decisiones 

dada su fácil disponibilidad en las entidades y el bajo costo de utilización para la producción de 

estadísticas. 

 

6ª Dimensión: Gestión del Conocimiento y la Innovación 

 

EICE EDURHABA, el conocimiento se define como un recurso dinámico y 

colectivo que se construye en el día a día: desde la estructuración financiera de un proyecto 

en la oficina del Gerente y el Tesorero, hasta la resolución de problemas técnicos en una 

obra de urbanismo. Esta dimensión no solo valora la información técnica y los planos de 

ingeniería, sino que integra los siguientes elementos estratégicos: Saberes 

Territoriales: Reconoce los saberes locales y la realidad social de las comunidades, 

asegurando que los proyectos de vivienda respondan a las necesidades reales del entorno. 

Memoria Institucional: Transforma las intuiciones y las lecciones aprendidas en la 

resolución de problemas. Valor Público: Propende por que el conocimiento generado 

por los servidores públicos y trabajadores oficiales se convierta en una herramienta para 

mejorar la eficiencia administrativa y técnica. Innovación y Tecnología: Implementa 

herramientas de innovación pública y tecnologías de la información para agilizar la 

supervisión de obras y modernizar el relacionamiento con las ciudadanías diversas que 

aspiran a soluciones de vivienda. 
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Alcance Técnico-Operativo (Proyectos de Obra y Hábitat) 

• Diseños y Estudios: Incluye la propiedad intelectual de planos, 

memorias de cálculo, estudios de suelos y presupuestos base desarrollados por 

trabajadores oficiales o contratistas. 

• Gestión de Obra: Abarca las bitácoras de obra, las actas de vecindad y las 

soluciones técnicas dadas a imprevistos en el terreno de Chigorodó. 

Alcance Jurídico y Administrativo (Gestión Interna) 

• Contratación EICE: El conocimiento sobre el Régimen Privado de 

contratación aplicado a la función pública, evitando que la experticia jurídica dependa de 

un solo asesor externo. 

• Gestión Financiera: Los modelos de proyección de caja y retorno de 

inversión en proyectos inmobiliarios que maneja la Tesorería. 

Alcance Social y Territorial (Relación con el Ciudadano) 

• Saberes de la Comunidad: La información recolectada sobre las 

necesidades habitacionales y culturales intervenidos. 

• Memoria Institucional: El registro histórico de la evolución urbana del 

municipio impulsada por EDURHABA. 

 

Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación 

 

La gestión del conocimiento y la innovación como política de gestión y desempeño tiene 

como propósito facilitar el aprendizaje y la adaptación de las entidades a los cambios y a la evolución de 

su entorno, a través de la gestión de un conocimiento colectivo y de vanguardia, que permita 

generar productos/servicios adecuados a las necesidades de las ciudadanías diversas y, 
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además, propicie su transformación en entidades que a través de su dinámica, faciliten la 

innovación institucional en el marco de un Estado que busca superar las brechas y desigualdades 

existentes, promoviendo una sociedad más justa, equitativa y sostenible. 

 

Marco Normativo 

 

• CONPES 4069 de 2021: “(…) Política Nacional de Ciencia, Tecnología e innovación 

2022-2031 

• Plan Nacional de Desarrollo PND 2022-2026: “Democratización del conocimiento: 

aprovechamiento de la propiedad intelectual y reconocimiento de los saberes tradicionales” ... 

• NTC5800 (ICONTEC, 2008): Gestión de la investigación, desarrollo tecnológico 

e innovación (I+D+i). Terminología y definiciones de las actividades de I+D+i. 

• Decreto 430 de 2016: “(…) Artículo 11 – Dirección de Gestión del Conocimiento 

(…)”. Define las funciones de la Dirección de Gestión del Conocimiento. 

• Decreto 1499 del 2017: Por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, 

Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión 

establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, en cuyo Artículo 2.2.22.2.1, se listan las diez y 

seis (16) Políticas de Gestión y Desempeño Institucional, entre ellas gestión del conocimiento y la 

innovación. “Estas Políticas de Gestión y Desempeño Institucional se regirán por las normas que las 

regulan o reglamentan y se implementarán a través de planes, programas, proyectos, 

metodologías y estrategias (…)”. 
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Gráfico 16. Sexta Dimensión: Gestión del Conocimiento y la Innovación 

Fuente: Función Pública, 2024 

 

• Eje 1. Herramientas de apropiación y analítica pública 

 

El propósito de este eje se centra en la generación, organización y apropiación del 

conocimiento a partir de datos e información inicial, en sistemas que sean usados y aplicados de 

manera continua por las y los servidores públicos de la entidad. La transformación de datos 

crudos en conocimiento estratégico es fundamental para fortalecer la toma de decisiones, la 

creación de políticas públicas y la mejora de los procesos operativos dentro de las entidades 

públicas. 

 

Se compone de tres elementos claves: 
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– Datos: se refiere a la a la fuente de datos operacionales del área. Incluye el conocimiento 

tanto tácito como explícito que se utiliza para análisis y toma de decisiones. 

 

– Información: la organización de datos y el uso de herramientas de tecnologías de la 

información (TI), inteligencia artificial (IA)I y analítica permiten estructurar y manejar la 

información de manera eficiente. 

 

– Conocimiento: en este nivel, se genera conocimiento estratégico a través de la 

creación de mapas de conocimiento, lo cual facilita la toma de decisiones informadas. 

 

En el desarrollo de este eje se debe tener en cuenta: 

 

• Memoria y conocimiento: creación y mantenimiento de bases de datos y sistemas 

de gestión que faciliten el acceso y uso de información relevante y lecciones aprendidas. 

 

• Caja de herramientas digitales: metodologías y recursos tecnológicos y colaborativos 

que optimizan el proceso de aprendizaje y la aplicación del conocimiento. Apropiar nuevas 

herramientas digitales como Inteligencia artificial, software especializado de estadísticos, 

tableros de visualización, lenguajes de programación. 

 

• Actualización sistemas de información: generar una cultura de actualización por 

vigencia de los datos básicos recogidos en los sistemas de información de las entidades con base en 

su misión. La organización de la información y de los datos dentro de este eje es más efectiva 

con la implementación y alimentación constante de las bases de datos, los sistemas de archivística, 
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los gestores de conocimiento, las bibliotecas físicas y virtuales y otros tipos de 

herramientas tecnológicas que faciliten la organización y clasificación. 

 

• Herramientas utilización y apropiación del conocimiento: busca identificar 

procesos que permitan obtener, organizar, sistematizar, guardar y compartir fácilmente datos e 

información de la entidad; dichas herramientas deben ser usadas constantemente para consolidar un 

manejo de la información confiable y de fácil acceso para los servidores públicos. 

Un análisis eficiente de los datos de la entidad, posibilita la comunicación con los sistemas 

de información de otras entidades. El acceso a los datos de la entidad promueve la innovación en 

tanto que los ciudadanos como los servidores públicos pueden contar con la información y el 

análisis para la identificación de oportunidades que posteriormente pueden ser implementadas 

en soluciones innovadoras, en un mejor diseño y seguimiento de políticas públicas para fortalecer la 

relación ciudadano- Estado. 

 

• Eje 2. Saber innovar para la vida 

 

El propósito de este eje es fomentar una innovación que reconozca la diversidad de saberes 

y formas de conocimiento, promoviendo la co-creación de soluciones orientadas al bienestar de las 

comunidades y a la sostenibilidad. Este eje se enfoca en la creatividad, la participación y la efectividad 

en la implementación de políticas públicas que respeten y valoren el entorno natural y social. 

Se compone de dos elementos claves: 

 

- Co-creación: este nivel fomenta la ideación participativa y la investigación aplicada, 

permitiendo el desarrollo de proyectos de I+D+i (Investigación, Desarrollo tecnológico e Innovación) y 
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la producción de documentos técnicos y/o académicos para solución de problemas territoriales y 

nacionales. 

 

- Innovación: en este componente se promueve una cultura innovadora al interior de 

las entidades mediante proyectos de innovación y el desarrollo de laboratorios de innovación pública 

que son espacios abiertos de experimentación que vinculan diferentes actores (co-creación) y 

saberes (transdisciplinario y transectorial) que, a través de un proceso de aprender haciendo, 

innovan en la forma de abordar problemas públicos para la solución efectiva. 

 

• Eje 3. Cultura de compartir, comunicar y transformar 

 

El propósito es promover una cultura organizacional que valore el intercambio de 

conocimientos, la comunicación efectiva y la transformación de saberes en acciones concretas. Este eje 

enfatiza la importancia de compartir experiencias y prácticas significativas, fortalecer capacidades 

con actividades de cierre de brechas en el conocimiento y generar espacios que promuevan 

aprendizajes colaborativos. 

 

Se compone de tres elementos claves: 

 

- Capacidades: se enfoca en la capacitación y formación para desarrollar habilidades. 

Se llevan a cabo actividades para cerrar brechas, potenciando así las capacidades en el proceso de 

innovación. 

- Aprendizaje: consiste en la sistematización de prácticas y lecciones aprendidas 

significativas para ser compartidas y aplicadas en las entidades. Por otro lado, se integra el concepto 
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de espacios de comunidades de práctica para intercambio de conocimiento teórico, metodológico y 

práctico. 

 

- Apropiación: involucra la divulgación y transferencia de conocimiento. Se utilizan 

herramientas digitales de apropiación como cápsulas de conocimiento, podcasts, videos y espacios de 

interacción como “Cafés del conocimiento” para compartir y fortalecer el aprendizaje. 

 
 

• Ruta de implementación 

 

La ruta de implementación de la política de Gestión del Conocimiento y la Innovación se 

estructura en una serie de fases orientadas a construir una administración pública adaptativa 

y eficiente, en la que el conocimiento sea valorado, gestionado y utilizado para la innovación y la 

mejora continua. Esta ruta se articula en torno a los tres ejes fundamentales que configuran la 

política: herramientas de apropiación y analítica pública, saber innovar para la vida, y cultura 

de compartir, comunicar y transformar. La implementación de cada eje permitirá a las 

entidades públicas fortalecer sus procesos de toma de decisiones, innovación y aprendizaje 

organizacional de forma integral. 

 

– Fase 1: Diagnóstico y Planificación Estratégica 

 

• Autodiagnóstico inicial: 

 

Cada entidad debe comenzar con un análisis exhaustivo de sus capacidades actuales en 

gestión del conocimiento e innovación. Este autodiagnóstico, disponible en el sitio web de MIPG, 
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evaluará el estado actual de los datos, información, conocimientos y competencias, identificando 

brechas y necesidades específicas de mejora en los tres ejes de la política. 

 

 

• Definición de objetivos y metas: 

 

A partir de los resultados del diagnóstico, se debe definir un plan estratégico alineado con 

los ejes de gestión del conocimiento e innovación. Este plan incluye: 

 

Objetivos de cada eje 

 

Eje 1: Establecer sistemas de análisis y organización de datos que fortalezcan la toma de 

decisiones mediante el uso de herramientas de analítica pública. 

 

Eje 2: Crear una cultura de innovación inclusiva y participativa que respete los conocimientos 

locales y promueva la co-creación de soluciones. 

 

Eje 3: Promover el intercambio continuo de conocimientos y experiencias, generando 

espacios de comunicación y transformación de saberes. 

 

Definición de Indicadores y Resultados Esperados: 

 

Para cada objetivo, se establecen indicadores específicos de seguimiento que permitan 

medir la efectividad de las acciones y ajustar las estrategias conforme se implementen. 
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– Fase 2: Implementación del plan de acción en cada eje 

 

 

Eje 1: Herramientas de Apropiación y Analítica Pública 

 

Organización de Datos e Información: consolidar los datos de la entidad en sistemas 

accesibles y actualizados que permitan una consulta ágil y segura. Esto implica crear y mantener bases de 

datos estructuradas, implementando tecnologías como inteligencia artificial y analítica avanzada 

para transformar la información en conocimiento estratégico. 

Creación de Mapas de Conocimiento: identificar el conocimiento clave de la entidad y crear 

mapas que faciliten su consulta y gestión. Estos mapas de conocimiento incluyen tanto 

conocimiento explícito (documentos, manuales, guías, procedimientos, reportes) como 

conocimiento tácito (habilidades y experiencias de los servidores públicos). 

Actualización Continua: generar una cultura organizacional de actualización de sistemas y bases 

de datos, asegurando que el conocimiento esté vigente y se adecue a los cambios del entorno. 

 

Evitar la fuga del conocimiento: para evitar la fuga de conocimiento se recomienda 

desarrollar las siguientes acciones: 

 

• Revisar procedimientos, mecanismos y formatos para retiro de los cargos por cualquier 

situación administrativa. 

• Definir estrategias por parte de las áreas de talento humano para la 
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transferencia del conocimiento resultado de retiro de los cargos. 

• Revisar y establecer procedimientos, tablas de retención documental y 

repositorios de información (ver dimensión información y comunicación de MIPG), con el fin de 

transferir el conocimiento. 

• Usar las tecnologías de la información y las comunicaciones para mejorar los 

procesos de archivo y gestión documental. 

• Identificar, documentar, consolidar y compartir buenas prácticas y lecciones 

aprendidas, en especial las que lleven a cabo las áreas misionales. 

• Definir espacios y estrategias para compartir el conocimiento tácito y explícito de la 

entidad. 

 

Para tomar decisiones basadas en evidencias las entidades deben: 

 

• Poner a disposición de las personas todos los datos necesarios. 

• Asegurarse de que los datos y la información son fiables y seguros. 

• Analizar y evaluar los datos y la información. 

• Asegurarse de que las personas son competentes para analizar y evaluar los datos. 

• Analizar la caracterización de los grupos de valor para tomar decisiones sobre la gestión 

de la organización. 

• Analizar las peticiones, quejas y reclamos para prestar un mejor servicio. 

• Realizar ejercicios de autodiagnóstico. 
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7ª. Dimensión: Control Interno 

 

Esta dimensión se fundamenta en el Modelo Estándar de Control Interno 

(MECI), actualizado bajo el marco del MIPG para ser más ágil y preventivo. Su 

objetivo es asegurar que la entidad logre sus metas de desarrollo territorial con 

honestidad, eficiencia y transparencia. 

 

Alcance de esta Dimensión 

 

La séptima dimensión de MIPG, el Control Interno33, se desarrolla a través del Modelo 

Estándar de Control Interno –MECI. 

 

Es importante indicar que el Modelo Estándar de Control Interno -MECI se actualiza en el 

marco de MIPG; el MECI ha sido y continuará siendo la base para la implementación y fortalecimiento 

del Sistema de Control Interno de las entidades, que se encuentran dentro del campo de aplicación de 

la Ley 87 de 1993. En este sentido, el MECI es el Modelo que deberán seguir implementando tanto las 

entidades objeto de MIPG, como aquellas a las que no les aplica dicho modelo integralmente; 

por lo tanto, los lineamientos para su implementación se enmarcan esta séptima Dimensión. 

La 7ª Dimensión EICE EDURHABA actúa como el sistema inmunológico de la 

entidad. A través del MECI, se protege el patrimonio público, se optimizan los procesos de 

urbanismo y se garantiza que la gestión de vivienda se realice bajo estándares éticos, 

permitiendo una evaluación independiente que genera valor agregado para la toma de 

decisiones. 
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Para MIPG es importante incorporar la política de control interno transversal a todas 

las actividades, procesos, procedimientos, políticas asociadas a la gestión, de manera tal que, a través 

de sus componentes, sea posible valorar la efectividad de la estructura de control interno. 

 

El desarrollo de esta dimensión impacta las demás dimensiones de MIPG y tiene en cuenta los 

lineamientos de la política de: 

 

 Control Interno 

 

Con esta dimensión, y la implementación de la política que la integra, se logra 

cumplir el objetivo de MIPG 

“Desarrollar una cultura organizacional fundamentada en la información, el 

control y la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua”. 

 

 

 

 

 

Tal como lo establece la Ley 87 de 1993, el Control Interno está integrado por el esquema de 

organización y el conjunto de planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos 

de verificación y evaluación adoptados por una entidad, con el fin de procurar que todas las 

actividades, operaciones y actuaciones, así como la administración de la información y de los 

recursos, se lleven a cabo de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes dentro de las 

políticas trazadas por la alta dirección y en atención a las metas u objetivos previstos 
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Gráfico 17. Séptima Dimensión Control Interno 

Fuente: Función Pública, 2017 

 

Modelo Estándar de Control Interno 

 

Para entender esta dimensión, es necesario tener claro que la estructura del Modelo 

Estándar de Control Interno contempla dos elementos fundamentales: 

 

– El primero, una estructura de control basada en el esquema de COSO/INTOSAI, 

compuesta por cinco componentes: 

 

En cuanto a la estructura del Modelo Estándar de Control Interno MECI, se 

fundamenta en cinco componentes, a saber: (i) ambiente de control, (ii) Evaluación del riesgo, (iii) 

actividades de control, (iv) información y comunicación y (v) actividades de monitoreo, los cuales se 
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detallan a continuación: 

El propósito para cada uno de los componentes se despliega de la siguiente forma: 

 

Ambiente de Control: este componente busca asegurar un ambiente de control que 

le permita a la entidad disponer de las condiciones mínimas para el ejercicio del control 

interno. Requiere del compromiso, el liderazgo y los lineamientos de la alta dirección y del 

Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. 

 

Evaluación del riesgo: su propósito es identificar, evaluar y gestionar eventos potenciales, 

tanto internos como externos, que puedan afectar el logro de los objetivos institucionales. 

 

Actividades de control: su propósito es permitir el control de los riesgos identificados y como 

mecanismo para apalancar el logro de los objetivos y forma parte integral de los procesos. 

 

Información y comunicación: EICE EDURHABA tiene como propósito dar 

aplicabilidad a utilizar la información de manera adecuada y comunicarla por los medios y en 

los tiempos oportunos. Para su desarrollo se deben diseñar políticas, directrices y mecanismos de 

consecución, captura, procesamiento y generación de datos dentro y en el entorno de cada entidad, 

que satisfagan la necesidad de divulgar los resultados, de mostrar mejoras en la gestión 

administrativa y procurar que la información y la comunicación de la entidad y de cada proceso sea 

adecuada a las necesidades específicas de los grupos de valor y grupos de interés. 

Actividades de monitoreo: Este componente es el cierre del ciclo de gestión en 

EICE EDURHABA. Como responsable de la oficina de Control Interno, las Actividades 

de Monitoreo son las que te permiten pasar de una actitud reactiva a una preventiva, 
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asegurando que los proyectos de vivienda y urbanismo no se detengan por fallas no 

detectadas a tiempo. Valorar: (i) la efectividad del control interno de la entidad pública; (ii) 

la eficiencia, eficacia y efectividad de los procesos; (iii) el nivel de ejecución de los planes, programas 

y proyectos; (iv) los resultados de la gestión, con el propósito de detectar desviaciones, 

establecer tendencias, y generar recomendaciones para orientar las acciones de mejoramiento 

de la entidad pública. 

Esta es una actualización normativa crucial para la EICE EDURHABA. Al pasar 

del modelo de 2013 al de 2020, el enfoque de la oficina deja de ser exclusivamente 

"policivo" o de vigilancia, para convertirse en un motor de creación de valor público. 

Para una empresa que construye ciudad, esto significa que el control no solo evita 

que se pierda la plata, sino que ayuda a que los proyectos de vivienda se entreguen más 

rápido y con mejor calidad. 

Línea estratégica de defensa: está conformada por la Alta Dirección y el Comité 

Institucional de Coordinación de Control Interno. La responsabilidad de esta línea de defensa se 

centra en la emisión, revisión, validación y supervisión del cumplimiento de políticas en materia de 

control interno, gestión del riesgo, seguimientos a la gestión y auditoría interna para toda la entidad. 

Primera línea de defensa: esta línea de defensa les corresponde a los servidores en sus 

diferentes niveles, quienes aplican las medidas de control interno en las operaciones del día a día de 

la entidad. Se debe precisar que cuando se trate de servidores que ostenten un cargo de 

responsabilidad (jefe) dentro de la estructura organizacional, se denominan controles de 

gerencia operativa, ya que son aplicados por líderes o responsables de proceso. Esta línea se 

encarga del mantenimiento efectivo de controles internos, por consiguiente, identifica, evalúa, 

controla y mitiga los riesgos. 

Segunda línea de defensa: esta línea de defensa está conformada por servidores que 
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ocupan cargos del nivel directivo o asesor (media o alta gerencia), quienes realizan labores de supervisión 

sobre temas transversales para la entidad y rinden cuentas ante la Alta Dirección. 

 

Aquí se incluyen a los jefes de planeación, o quienes hagan sus veces; coordinadores de 

equipos de trabajo, coordinadores de sistemas de gestión, gerentes de riesgos (donde 

existan), líderes o coordinadores de contratación, financiera y de TIC, entre otros que se deberán 

definir acorde con la complejidad y misionalidad de cada organización. Esto le permite a la entidad 

hacer un seguimiento o autoevaluación permanente de la gestión, de manera que pueda 

orientar y generar alertas a las personas que hacen parte de la 1ª línea de defensa, así como a la 

Alta Dirección (Línea Estratégica). 

Esta línea se asegura de que los controles y procesos de gestión del riesgo de la 1ª línea de 

defensa sean apropiados y funcionen correctamente, además, se encarga de supervisar la 

eficacia e implementación de las prácticas de gestión de riesgo, ejercicio que implicará la 

implementación de actividades de control específicas que permitan adelantar estos procesos de 

seguimiento y verificación con un enfoque basado en riesgos. 

 

Tercera línea de defensa: esta línea de defensa está conformada por la Oficina de 

Control Interno, quienes evalúan de manera independiente y objetiva los controles de 2ª línea de defensa 

para asegurar su efectividad y cobertura; así mismo, evalúa los controles de 1ª línea de 

defensa que no se encuentren cubiertos -y los que inadecuadamente son cubiertos por 

la 2ª línea de defensa. 

 

La interacción entre la 2ª línea de defensa (proveedores internos de aseguramiento) y la 3ª 

línea de defensa y estas con los proveedores externos de aseguramiento (organismos de control 
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y otras instancias de supervisión o vigilancia) serán representadas en una matriz de doble entrada 

denominada mapa de aseguramiento34, herramienta considerada por el Instituto de Auditores como 

adecuada e idónea para coordinar las diferentes actividades de aseguramiento, visualizar el esfuerzo 

en común y mitigar los riesgos de una manera mucho más integral. 

 

Bajo este marco metodológico en materia de control interno, las responsabilidades de la 

gestión de riesgos y del control están distribuidas en varias áreas y no se concentran en las oficinas 

de control interno; de allí que deban ser coordinadas cuidadosamente para asegurar que los controles 

operen. La adaptación de este enfoque se presenta en la siguiente gráfica. 
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Gráfico 18. Las Líneas de Defensa en el Modelo Estándar de Control Interno 

 

Fuente: Adaptado del Instituto Auditores Internos (IIA) Global, Visión 2020 Desafíos de 

Auditoría Interna en el horizonte 2020 por la Dirección de Gestión y Desempeño Institucional de 

Función Pública, 2021 

 

El mapa de aseguramiento se propone como herramienta para visualizar las instancias de 

2ª línea en cada entidad, donde se definen actividades de control (verificación y con 

enfoque en riesgos) específicas que permitirán a la Línea Estratégica contar con 

información clave para la toma de decisiones con un enfoque preventivo. Acciones que se 

articulan y complementan con la 3ª línea de defensa (Oficina de Control Interno). 
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Dinámica de Roles y Líneas de Defensa en EDURHABA 

En la EICE EDURHABA, el esquema de líneas de defensa no es estático. Debido 

a la estructura organizacional de la empresa, un mismo actor puede desempeñar roles en 

diferentes líneas dependiendo de la actividad que realice: 

 

A. La Dualidad de Roles 

• Oficina de Planeación: Es Línea Estratégica cuando participa en el 

Comité Institucional de Coordinación de Control Interno definiendo el rumbo de la 

entidad. 

o Es Primera Línea cuando lidera la formulación del Plan de Acción 

Institucional. 

o Es Segunda Línea cuando asesora a las demás áreas en la identificación 

de riesgos de los proyectos de vivienda y realiza el seguimiento a los indicadores. 

• Área Financiera (Tesorería): 

o Es Primera Línea al ejecutar los pagos y recaudos de la EICE 

EDURHABA. 

o Es Segunda Línea cuando consolida información financiera para la toma 

de decisiones del Gerente y evalúa los riesgos presupuestales de las obras. 

 

Armonización del MECI con las Líneas de Defensa 

La efectividad del Sistema de Control Interno en EDURHABA depende de cómo 

los componentes del MECI se entrelazan con estas líneas: 
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• Ambiente de Control (Línea Estratégica): La Gerencia y la Junta 

Directiva deben garantizar que el Talento Humano (empleados públicos y trabajadores 

oficiales) trabaje bajo principios de integridad. Un ambiente favorable al control permite 

que la planeación estratégica sea la hoja de ruta real de la empresa. 

• Enfoque Preventivo (Segunda Línea): Los actores de segunda línea 

(Planeación, TIC, Contratación) deben entregar información en tiempo real. Su objetivo 

es realizar una autoevaluación permanente de lo que hace la primera línea. Esto 

permite al Gerente tomar decisiones basadas en datos y evitar "situaciones no deseadas" 

(como parálisis de obras o hallazgos fiscales). 

• Evaluación Independiente (Tercera Línea): la oficina (Control 

Interno) actúa de forma coordinada con la segunda línea, pero mantiene su 

independencia para evaluar objetivamente si los controles de la EICE son efectivos. 

 

Principios de Adaptación para la EICE 

Para que este modelo genere valor en EICE EDURHABA sigue estos 

lineamientos del IIA 2020: 

• Ajuste a la Medida: El modelo se adapta a la complejidad de la EICE 

EDURHABA. La dirección asigna roles de control que no asfixien la operación comercial, 

pero que protejan el recurso público. 

• Alineación de Objetivos: Aunque el Tesorero, el Gerente y el jefe de 

Control Interno tienen responsabilidades distintas, todos trabajan para el mismo fin: 

cumplir las metas de vivienda y urbanismo. La clave es la comunicación regular. 
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• Segunda Línea como Apoyo: Los roles de segunda línea en 

EDURHABA (monitoreo, análisis de riesgos, orientación técnica) no son obstáculos, sino 

un soporte para que la primera línea tome mejores decisiones operativas. 

• Independencia sin Aislamiento: Como jefe de Control Interno, 

mantienes tu independencia para auditar, pero mantienes una interacción constante con 

la Gerencia para asegurar que tus auditorías sean útiles para las necesidades estratégicas 

de la empresa. 

• Se necesita colaboración y comunicación entre los roles de primera y segunda línea 

de la dirección y la auditoría interna para garantizar que no haya duplicaciones, 

superposiciones ni brechas innecesarias. 

• Todos los roles que trabajan juntos contribuyen colectivamente a la creación y 

protección del valor cuando están alineadas entre sí y con los intereses prioritarios de las partes 

interesadas. (Instituto de Auditores Internos IIA GLOBAL, Fundación Latinoamericana de 

Auditores Internos -FLAI. El modelo de las tres líneas del IIA 2020. p.7 a la 10). 

 

La interacción entre las líneas que conforman el Esquema de Líneas de Defensa, como eje 

articulador entre la Dimensión 7 y las demás dimensiones del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión MIPG se visualiza en el siguiente gráfico. 
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Gráfico 19. Interacción de las Líneas de Defensa en el Modelo Estándar de Control 

Interno 

 

Fuente: Elaboración Dirección de Gestión y Desempeño Institucional de Función Pública, 

2021 

 

Marco Normativo 

 

• Constitución Política, artículos 209 y 269 

• Ley 87 de 1993 

• Decreto 1083 de 2015- Decreto Único Sectorial de Función Pública 

Ámbito de Aplicación 

 

Todos los organismos y entidades de las Ramas del Poder Público en sus diferentes órdenes 

y niveles, así como en la organización electoral, en los organismos de control, en los establecimientos 
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públicos, en las empresas industriales y comerciales del Estado en las sociedades de economía 

mixta en las cuales el Estado posea el 90% o más de capital social, en el Banco de la República 

y en los fondos de origen presupuestal. 

Lineamientos generales para la implementación 

 

Nuestra entidad EICE EDURHABA, entidades cuentan con una estructura para la gestión 

y adecuada operación, dentro de la cual se encuentran inmersos los controles; para las entidades 

objeto de aplicación de MIPG, esta estructura la determina dicho Modelo. La actualización del MECI 

a través de MIPG, en una primera instancia permitirá a través de su esquema de Líneas de Defensa, 

definir la responsabilidad y autoridad frente al control. 

 

sus cinco componentes, establecer al interior de las entidades, la efectividad de los controles 

diseñados desde la estructura de las demás dimensiones de MIPG. 

 

De esta manera, teniendo clara la estructura del MECI, las entidades a las que les aplica la 

Ley 87 de 1993, deberán implementar de manera simultánea y articulada, los dos elementos que 

hacen parte de dicha estructura, esto es los componentes de control y las líneas de defensa. 

• Implementación de los componentes del Control 

– Asegurar un ambiente de Control. 

En primer lugar, una entidad debe asegurar un ambiente de control que le permita 

disponer de las condiciones mínimas para el ejercicio del control interno. Esto se logra con el 

compromiso, liderazgo y los lineamientos de la alta dirección y del Comité Institucional de 

Coordinación de Control Interno. En términos generales, un ambiente de control se garantiza 

cuando la entidad: 
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• Demuestra el compromiso con la integridad (valores) y principios del servicio público; 

es importante que se incluya la identificación y manejo de los conflictos de interés, 

transacciones con partes relacionadas, uso adecuado de información privilegiada y otros 

estándares éticos y de comportamiento esperados, que de no llevarse a cabo pueden implicar 

riesgos para la entidad. Es recomendable evaluar el establecimiento de una línea de denuncia 

interna sobre situaciones irregulares o posibles incumplimientos al código de integridad. 

• Establece los mecanismos para ejercer una adecuada supervisión del Sistema de 

Control Interno (creación o actualización del Comité Institucional de Coordinación de Control 

Interno, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 2.2.21.1.6 del Decreto 1083 de 2015, modificado por 

el Decreto 648 de 2017, donde se definan sus funciones de forma clara que incluya el 

seguimiento al diseño y efectividad de la estructura de control. 

• Toma en cuenta la estructura, facultades y responsabilidades, con el fin de asignar roles 

y autoridad en todos los niveles organizacionales, incluyendo líneas de reporte. 

faciliten la toma de decisiones. Cada líder suministra información de forma periódica, con 

datos y hechos que le permitan al Representante Legal tomar decisiones informadas y a tiempo sobre 

el desarrollo y gestión de la entidad. 

Para las entidades que también deben implementar MIPG, el ambiente de control se 

fortalece a partir del desarrollo de otras dimensiones como Direccionamiento Estratégico y Planeación, 

Gestión con Valores para resultados y Talento Humano. 

 

– Asegurar la gestión del riesgo en la entidad 

Para la EICE EDURHABA, este componente es el "escudo" financiero y técnico. 

No basta con planear las obras; hay que anticipar qué puede evitar que se terminen 
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(riesgos climáticos, variaciones en precios de materiales, cambios normativos o riesgos de 

corrupción). 

 

Asegurar la Gestión del Riesgo en EDURHABA 

Este componente representa el ejercicio estratégico liderado por la Gerencia, el 

Tesorero y el equipo técnico para identificar, evaluar y mitigar eventos que puedan poner 

en peligro la misión de la empresa. En una EICE, la gestión del riesgo es la garantía de la 

sostenibilidad financiera y la continuidad del servicio. 

 

A. Alineación con la Planeación Estratégica 

Antes de hablar de riesgos, EDURHABA asegura que sus objetivos institucionales 

estén claramente definidos y alineados con el Plan de Desarrollo Municipal y la normativa 

vigente. La gestión del riesgo no es un proceso aislado, sino que nace del análisis de tres 

contextos: 

• Contexto Externo: Factores como la situación económica del sector 

construcción, normatividad nacional sobre vivienda y condiciones geográficas de 

Chigorodó. 

• Contexto Interno: La capacidad instalada de la entidad, su estructura de 

procesos y la cultura organizacional. 

• Contexto del Proceso: Los riesgos específicos de cada área (ej. riesgos 

de tesorería, riesgos en la supervisión de obras, riesgos en la selección de beneficiarios). 
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B. Identificación y Análisis de Riesgos 

La entidad analiza cada evento potencial para determinar cómo debe gestionarse, 

utilizando mecanismos efectivos de evaluación para establecer dos momentos del riesgo: 

• Riesgo Inherente: El riesgo que existe por la naturaleza misma de la 

actividad (ej. el riesgo de que llueva y se retrase una obra de urbanismo) antes de aplicar 

cualquier control. 

• Riesgo Residual: El nivel de riesgo que queda después de que 

EDURHABA aplica sus controles (ej. contar con un plan de contingencia por lluvias o 

pólizas de cumplimiento). 

 

El Rol de las Líneas de Defensa en el Riesgo 

Para que este componente sea efectivo en la EICE, las responsabilidades se 

distribuyen así: 

• Línea Estratégica (Gerencia): Define el "Apetito de Riesgo" (qué tanto 

riesgo está dispuesta a asumir la empresa para lograr sus objetivos). 

• 1ª Línea (Líderes de Proceso): Son los encargados de diligenciar y 

actualizar el Mapa de Riesgos. El Tesorero, por ejemplo, es el responsable de gestionar los 

riesgos de liquidez. 

• 2ª Línea (Planeación): Asesora en la metodología para que los riesgos estén 

bien identificados y no se queden solo en el papel. 

• 3ª Línea (Tu Oficina): Evalúa si los controles definidos en el mapa de 

riesgos realmente se están aplicando y si son efectivos para evitar que el riesgo se 

materialice. 
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Así mismo, considera la probabilidad de fraude y corrupción (Acción u omisión + uso del 

poder + desviación de la gestión de lo público + el beneficio privado) que pueda afectar el logro de los 

objetivos, en cumplimiento al artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, relacionado con la prevención de los 

riesgos de corrupción. 

 

La entidad identifica y evalúa los cambios que pueden afectar el Sistema de Control 

Interno para el cumplimiento de los objetivos. Para las entidades que también deben implementar 

MIPG, la gestión del riesgo se fortalece a partir del desarrollo de la dimensión de Gestión con Valores 

para Resultados. 

 

– Diseñar y llevar a cabo las actividades de control del riesgo en la entidad 

 

El tercer componente hace referencia a la implementación de controles, esto es, valorar los 

mecanismos para dar tratamiento a los riesgos. Para ello la entidad debe: 

 

– Definir y desarrollar actividades de control que contribuyen a la mitigación de los 

riesgos hasta niveles aceptables para la consecución de los objetivos estratégicos y de proceso. 

– Implementar políticas de operación mediante procedimientos u otros mecanismos 

que den cuenta de su aplicación en materia de control. 

 

El desarrollo de actividades de control se fortalece a partir de la implementación de la 

dimensión de Gestión con Valores para Resultados. 

 

– Efectuar el control a la información y la comunicación organizacional 
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En este cuarto componente del control se verifica que las políticas, directrices y 

mecanismos de consecución, captura, procesamiento y generación de datos dentro y en el 

entorno de cada entidad, satisfagan la necesidad de divulgar los resultados, de mostrar mejoras en la 

gestión administrativa y procurar que la información y la comunicación de la entidad y de cada proceso 

sea adecuada a las necesidades específicas de los grupos de valor y grupos de interés. Para ello, la 

entidad: 

 

– Genera y obtiene información relevante, oportuna, confiable, íntegra y segura que da 

soporte al Sistema de Control Interno. 

– Comunica la información relevante hacia el interior de la entidad, para apoyar el 

funcionamiento del Sistema de Control Interno. 

– Se comunica con los grupos de valor, sobre los aspectos claves que afectan el 

funcionamiento del Sistema de Control Interno y proporciona información hacia las partes externas 

en respuesta a las necesidades y expectativas. 

 

Para las entidades que también deben implementar MIPG, este componente se fortalece 

a partir de la implementación de la dimensión de Información y Comunicación. 

 

– Implementar las actividades de monitoreo y supervisión continua en la entidad 

 

Como ya se señaló previamente, este tipo de actividades se pueden dar en el día a día 

de la gestión institucional o a través de evaluaciones continuas y separadas (autoevaluación, 

auditorías) , y su propósito es valorar: (i) la efectividad del control interno de la entidad pública; (ii) 

la eficiencia, eficacia y efectividad de los procesos; (iii) el nivel de ejecución de los planes, programas 
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y proyectos; y (iv) los resultados de la gestión, con el propósito de detectar desviaciones, establecer 

tendencias, y generar recomendaciones para orientar las acciones de mejoramiento de la entidad 

pública. 

De esta forma, la evaluación permanente al estado del SCI implica el seguimiento 

al conjunto de dimensiones del Modelo, de tal manera que la autoevaluación y la evaluación 

independiente se convierten en la base para emprender acciones para subsanar las deficiencias 

detectadas y encaminarse en la mejora continua (COSO, 2013: 143). Por lo anterior, es importante 

adelantar las siguientes acciones para contar con un adecuado y efectivo componente de monitoreo 

y supervisión dentro del SCI: 

 

– Aplicar evaluaciones continuas y/o independientes para determinar el avance en el 

logro de las Metas estratégicas, los resultados y los objetivos propuestos, así como la existencia 

y operación de los componentes del Sistema de Control Interno. 

– Evaluar y comunicar las deficiencias de control interno de forma oportuna a las partes 

responsables de aplicar medidas correctivas. 

– Para las entidades que implementan MIPG, este componente es transversal a todas 

las dimensiones, por cuanto evalúa de manera independiente los resultados esperados en cada 

una de ellas. Este adquiere mayor importancia frente a la dimensión de evaluación para resultados, 

en tanto a partir del seguimiento y monitoreo a los controles es posible corregir en tiempo real, las 

desviaciones encontradas frente al logro de las metas y objetivos planeados. 

Evaluaciones Continuas 

 

– Las evaluaciones continuas constituyen operaciones rutinarias que se integran 

en los diferentes procesos o áreas de la entidad, las cuales se llevan a cabo en tiempo real por parte 
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de los líderes de proceso para responder ante un entorno cambiante. 

– La evaluación continua o autoevaluación lleva a cabo el monitoreo a la operación de la 

entidad a través de la medición de los resultados generados en cada proceso, procedimiento, 

proyecto, plan y/o programa, teniendo en cuenta los indicadores de gestión, el manejo de los 

riesgos, los planes de mejoramiento, entre otros. De esta manera, se evalúa su diseño y operación 

en un período de tiempo determinado, por medio de la medición y el análisis de los indicadores, cuyo 

propósito fundamental será tomar las decisiones relacionadas con la corrección o el mejoramiento del 

desempeño. 

 

– En ese orden de ideas se busca que cada líder de proceso, con su equipo de 

trabajo, verifique el desarrollo y cumplimiento de sus acciones, que contribuirán al 

cumplimiento de los objetivos institucionales. Se convierte, entonces, la autoevaluación en el 

mecanismo de verificación y evaluación, que le permite a la entidad medirse a sí misma, al proveer la 

información necesaria para establecer si ésta funciona efectivamente o si existen desviaciones en 

su operación, que afecten su propósito fundamental. 

– La autoevaluación se convierte en un proceso periódico, en el cual participan los 

servidores que dirigen y ejecutan los procesos, programas y/o proyectos, según el grado de 

responsabilidad y autoridad para su operación. Toma como base los criterios de evaluación incluidos 

en la definición de cada uno de los elementos del control interno, así como la existencia de controles 

que se dan en forma espontánea en la ejecución de las operaciones y en la toma de decisiones 

Evaluaciones Independientes 

 

– Las evaluaciones independientes se llevan a cabo de forma periódica, por parte de la 

oficina de control interno o quien haga sus veces a través de la auditoría interna de gestión. Estas 
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evaluaciones permiten determinar si se han definido, puesto en marcha y aplicado los controles 

establecidos por la entidad de manera efectiva. Las evaluaciones, independientes a los componentes 

varían en alcance y frecuencia, dependiendo de la importancia del riesgo, de la respuesta al 

riesgo y de los resultados de las evaluaciones continuas o autoevaluación. 

– La auditoría se constituye en “una actividad independiente y objetiva de 

aseguramiento y consulta, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de la entidad; que 

ayuda a cumplir sus objetivos aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar 

la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno”. 

– La auditoría es una herramienta de retroalimentación del SCI y de MIPG que 

analiza las debilidades y fortalezas del control y de la gestión, así como el desvío de los avances 

de las metas y objetivos trazados, lo cual influye en los resultados y operaciones propuestas en la 

entidad. 

– La actividad de auditoría interna debe realimentar a las entidades en el 

mantenimiento de controles efectivos, mediante la evaluación de la eficacia y eficiencia de los 

mismos promoviendo la mejora continua. Así mismo, para formarse una opinión sobre la 

adecuación y eficacia de los procesos de gestión de riesgos y control -y de esta manera emitir juicios 

de valor- las oficinas de control interno deben basarse en las evidencias obtenidas en el ejercicio de 

auditoría. 

– En todo caso, deben tener en cuenta que la coordinación de las auditorías 

(cualquiera que sea su ámbito) está en cabeza del jefe de control interno o quien hace sus veces en cada 

entidad, con el apoyo de los líderes de cada uno de los sistemas de gestión que tengan implementados. 

– Para ello, siguiendo los estándares internacionales dados por el Instituto de 

Auditores Internos Global (THE IIA Global), es recomendable que la oficina de control interno 

elabore un plan de auditoría anualmente y seleccione los proyectos, procesos y actividades a ser 
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auditados basados en un enfoque de riesgos documentado, alineados con los objetivos y 

prioridades de la entidad, y desarrolle adecuados procedimientos para obtener suficiente 

evidencia para evaluar el diseño y la eficacia de los procesos de control en los diferentes procesos y 

actividades de la entidad. Este plan debe ser flexible de manera que puedan efectuarse ajustes 

durante el año, como consecuencia de cambios en las estrategias de la dirección, condiciones 

externas, áreas de mayor riesgo o modificación a los objetivos de la entidad. 

 

 

definición tomada de los documentos elaborados por el Instituto de Auditores Internos IIA. 
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El desarrollo de actividades de monitoreo se fortalece a partir de la implementación de las 

dimensiones de Gestión con Valores para Resultados y Evaluación de Resultados. 

 

– De otra parte, en desarrollo del rol de evaluación y seguimiento, el jefe de la Oficina 

de Control Interno o quien haga sus veces, dentro del conjunto de informes y seguimientos a su 

cargo, debe adelantar la evaluación del control interno contable con criterio de independencia y 

objetividad, teniendo en cuenta los lineamientos que, para el efecto, establezca la Contaduría 

General de la Nación. 

 

El Informe Anual de Evaluación del Control Interno Contable se efectúa en cada vigencia con 

corte al 31 de diciembre de cada periodo contable, y se presenta mediante el diligenciamiento y 

reporte del formulario por medio del cual se hacen las valoraciones cuantitativa y cualitativa: 

 

– Valoración cuantitativa: evalúa en forma cuantitativa el control interno contable y el 

grado de efectividad de los controles asociados al cumplimiento del marco normativo, a las 

actividades de las etapas del proceso contable, a la rendición de cuentas y a la administración del 

riesgo contable, mediante la formulación de preguntas que deben ser debidamente calificadas 

conforme a la información y la evidencia documental obtenida. 

– Valoración cualitativa: tiene el propósito de describir cualitativamente, y en forma 

breve, el análisis de las principales fortalezas y debilidades del control interno contable que se 

determinaron en la valoración cuantitativa, los avances con respecto a las recomendaciones 

realizadas en las evaluaciones anteriores, así como las recomendaciones realizadas a la 
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evaluación actual por parte del Jefe de Control Interno, o quien haga sus veces, para efectos de 

mejorar el proceso contable de la entidad 

• Implementación del esquema de líneas de defensa 

 

La anterior estructura definida para el MECI está acompañada de un esquema de 

asignación de responsabilidades y roles para la gestión del riesgo y el control, el cual se distribuye 

en diversos servidores de la entidad, no siendo ésta una tarea exclusiva de las oficinas de control 

interno. 

 

– Línea estratégica de defensa: aspectos clave para el Sistema de Control 

Interno (SCI) a tener en cuenta: 

 

• Fortalecimiento del comité institucional de coordinación de control interno a 

través de sesiones periódicas en las que se revisen los temas relevantes del sistema de control interno 

de la entidad. 

• Evaluación de la forma como funciona el esquema de líneas de defensa, 

incluyendo la línea estratégica. 

• Definición de líneas de reporte (canales de comunicación) en temas clave 

para la toma de decisiones, atendiendo el esquema de líneas de defensa. 

• Definición y evaluación de la política de administración del riesgo. la evaluación 

debe considerar su aplicación en la entidad, cambios en el entorno que puedan definir ajustes, 

dificultades para su desarrollo, riesgos emergentes. 

• Evaluación de la política de gestión estratégica del talento humano (forma de provisión 

de los cargos, capacitación, código de Integridad, bienestar). 
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– Primera línea de defensa: aspectos clave para el Sistema de Control Interno 

(SCI) a tener en cuenta: 

 

• El conocimiento y apropiación de las políticas, procedimientos, manuales, 

protocolos y otras herramientas que permitan tomar acciones para el autocontrol en sus puestos de 

trabajo. 

• La identificación de riesgos y el establecimiento de controles, así como su 

seguimiento, acorde con el diseño de dichos controles, evitando la materialización de los riesgos. 

• El seguimiento a los indicadores de gestión de los procesos e institucionales, según 

corresponda. 

• La formulación de planes de mejoramiento, su aplicación y seguimiento para 

resolver los hallazgos presentados. 

• La coordinación con sus equipos de trabajo, de las acciones establecidas en 

la planeación institucional a fin de contar con información clave para el seguimiento o autoevaluación 

aplicada por parte de la 2ª línea de defensa. 

– Segunda línea de defensa: esta línea de defensa está conformada por servidores 

que ocupan cargos del nivel directivo o asesor (media o alta gerencia), quienes realizan labores de 

supervisión sobre temas transversales para la entidad y rinden cuentas ante la Alta Dirección. 

 

Aquí se incluyen a los jefes de planeación, o quienes hagan sus veces; coordinadores de 

equipos de trabajo, coordinadores de sistemas de gestión, gerentes de riesgos (donde 

existan), líderes o coordinadores de contratación, financiera y de TIC, entre otros que se deberán 

definir acorde con la complejidad y misionalidad de cada organización. Esto le permite a la entidad 

hacer un seguimiento o autoevaluación permanente de la gestión, de manera que pueda 
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orientar y generar alertas a las personas que hacen parte de la 1ª línea de defensa, así como a la 

Alta Dirección (Línea Estratégica). 

 

Esta línea se asegura de que los controles y procesos de gestión del riesgo de la 1ª línea de 

defensa sean apropiados y funcionen correctamente, además, se encarga de supervisar la 

eficacia e implementación de las prácticas de gestión de riesgo, ejercicio que implicará la 

implementación de actividades de control específicas que permitan adelantar estos procesos de 

seguimiento y verificación con un enfoque basado en riesgos. 

 

– Tercera línea de defensa: esta línea de defensa está conformada por la Oficina 

de Control Interno, quienes evalúan de manera independiente y objetiva los controles de 2ª línea de 

defensa para asegurar su efectividad y cobertura; así mismo, evalúa los controles de 1ª línea de defensa 

que no se encuentren cubiertos -y los que inadecuadamente son cubiertos por la 2ª línea de defensa. 

 

La interacción entre la 2ª línea de defensa (proveedores internos de aseguramiento) y la 3ª 

línea de defensa y estas con los proveedores externos de aseguramiento (organismos de 

control y otras instancias de supervisión o vigilancia)  

Los aspectos clave para el Sistema de Control Interno (SCI) a tener en cuenta por parte de 

la 3ª Línea: 

 

• A través de su rol de asesoría, orientación técnica y recomendaciones frente a la 

administración del riesgo en coordinación con la Oficina Asesora de Planeación o quien haga sus 

veces se garantiza el cumplimento efectivo de los objetivos. 

• Monitoreo a la exposición de la organización al riesgo y realizar recomendaciones 
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con alcance preventivo. 

• Asesoría proactiva y estratégica a la Alta Dirección y los líderes de proceso, en 

materia de control interno y sobre las responsabilidades en materia de riesgos. 

• Formar a la alta dirección y a todos los niveles de la entidad sobre las 

responsabilidades en materia de riesgos. 

• Informar los hallazgos y proporcionar recomendaciones de forma independiente. 

 

• Interrelación MECI y Dimensiones de MIPG en EICE EDURHABA.  

 

Las siguientes interacciones entre el MECI y las Dimensiones de MIPG, pueden ser útiles al 

momento de su implementación, especialmente para aquellas entidades que están en el ámbito de 

aplicación de los dos Modelos: 

Componen
te Meci 

Dimensión 
vinculada 

Aspectos a implementar línea de 
defensa 

Aspectos a evaluar 
dentro del Sistema de 
Control Interno 

 
ambiente 
de 
control 
en EICE 
EDURH
ABA 

 
 

Direccionamient
o Estratégico y 
Planeación 

Dado que en esta 
dimensión se define la 
ruta organizacional 
que debe seguir la 
entidad para lograr sus 
metas, resultados, y en 
general sus objetivos, se 
deben emitir los 
lineamientos para a crear 
un ambiente favorable 
al control y para la 
administración del 
riesgo. En esta 

dimensión, se 
identifican los riesgos, 
se 

 
 

Línea 
Estratégica 

Evaluación de la Política de 
riesgos 
Monitoreo 
permanentemente los 
riesgos de corrupción. 
Monitoreo al estado de los 
riesgos aceptados (apetito por 
el riesgo), con el fin de 
identificar cambios 
sustantivos que afecten el 
funcionamiento de la entidad. 
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El mapa de aseguramiento se propone como herramienta para visualizar las 

instancias de 2ª línea en cada entidad, donde se definen actividades de control 

(verificación y con enfoque en riesgos) específicas que permitirán a la Línea Estratégica 

contar con información clave para la toma de decisiones con un enfoque preventivo. 

Acciones que se articulan y complementan con la 3ª línea de defensa (Oficina de Control 

Interno). 
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Componente 
Meci 

Dimensión 
vinculada 

Aspectos a implementar línea de defens  Aspectos a evaluar 
dentro del Sistema 
de Control Interno 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EI

CE 
EDURH
ABA 

 diseñan los controles 
para que la gestión eficiente, 
efectiva y transparente, y se 
tenga una adecuada 
prestación de 

servicios o 
producción de bienes. 

 Avance en el esquema de 
líneas de defensa. 

 
Direccionam
iento 
Estratégic
o y 
Planeación 
Gestión 
para 
resultados  

Así mismo se deben 
establecer líneas de reporte 
dentro de la entidad para el 
funcionamiento del Sistema 
de Control Interno. Cada líder 
suministra información de 
forma periódica, con datos y 
hechos que le permitan la 
toma de decisiones a la 

alta dirección. 

 
Informes de evaluación a 
los aspectos clave definidos a 
partir del Esquema de líneas 
de Defensa 

 
 
 
 
 

Gestión 
para 
resultados 

A partir de la dimensión de 
se asegura que la estructura 
organizacional, los 
procesos de la cadena de 
valor y los de apoyo, la 
asignación del talento humano 
a los proyectos, programas o 
procesos, el uso de los bienes 
muebles e inmuebles, el 
suministro de servicios 
internos, la ejecución 
presupuestal y la focalización 
de los recursos, estén en 
función del cumplimiento 
de los propósitos de la 
entidad y de atender lo 
previsto en la planeación 
i n s t i t u c i o n a l , d e  
f o r m a  

eficiente 

 
 
 
• Me

joras en la prestación 
del servicio 
(evaluaciones sobre 
percepción de los 
usuarios). 

• In
formes de 
evaluación a los 
aspectos clave 
definidos a partir del 
Esquema de líneas 
de Defensa. 
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Gestión 
del Talento 
Humano 

Es necesario que 
una adecuada GETH asegure 
que la selección, la 
capacitación, la evaluación del 
desempeño y la calidad de 
vida laboral, se conviertan 
en herramientas adecuadas 
para el ejercicio de las 
funciones y responsabilidades 
y en condición óptima, 
facilitando el autocontrol 
por parte de cada servidor. 

La adecuada 
GETH debe igualmente 
contemplar las directrices 
para la toma de decisiones 
frente al talento humano, en 
especial sobre aquellos 
aspectos que tienen que ver 
con su preparación y 
responsabilidad frente al 
Sistema de Control Interno, 
y sobre los parámetros 
éticos y de integridad que 
han de regir todas las 
actuaciones de los servidores 

públicos. 

 
 
 
 
 
• Ap

licación y 
cumplimiento código 
de integridad y 
gestión de conflicto 
de intereses. 

• Cli
ma laboral 

• Te
mas Disciplinarios 

• I
mpacto del Plan 
Institucional de 
Capacitación PIC 

 
 
 
 
Ev

aluación de 
riesgos 

 
Dimensión 
de Gestión 
con 
Valores 
para 
Resultado 

Definición de 
objetivos con suficiente 
claridad para identificar y 
evaluar los riesgos 
relacionados: i) 
Estratégicos; ii) Operativos; 
iii) Legales y Presupuestales; 

iv) De Información 
Financiera y no Financiera. 

 
 
 

Primera y 
Segunda 
Líneas 

• Ge
neración de 
reportes 
periódicamente al 
Comité 
Institucional de 
Coordinación de 
Control Interno 
acerca del 
cumplimiento de 
las metas y los 
objetivos en 
relación a la gestión 

integral del 
riesgo. 

Dimensión 
de Gestión 
con 

Identificación y 
análisis de riesgos (Analiza 
factores internos y 
externos; Implica a los 
niveles apropiados de la 

• M
onitoreo 
permanentemente 
los cambios en el 
entorno (interno y 
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Componente 
Meci 

Dimensión 
vinculada 

Aspectos a implementar línea de 
defensa 

Aspectos a evaluar dentro del 
Sistema de Control Interno 

EICE 
EDURHA
BA 

Valores para 
Resultados 

dirección; Determina 
cómo responder a los 
riesgos; Determina la 
importancia de los 
riesgos). 

 externo) que puedan afectar 
la efectividad del SCI. 

• Revisión de 
las exposiciones al riesgo con 
los grupos de valor, 
proveedores, sectores 
económicos u otros 
(monitoreo del contexto 
estratégico). 

• Verificación, 
en el marco de la política de 
riesgos institucional, que la 
identificación y valoración del 
riesgo de la primera línea sea 
adecuada frente al logro de 
objetivos y metas 

 
Dimensión de 
Gestión con 
Valores para 
Resultados 

Identificación y 
análisis de cambios 
significativos (Evalúa 
los cambios en el 
entorno externo; 
Evalúa cambios en la 
alta dirección) 

Dimensión de 
Gestión con 
Valores para 
Resultados 

Evaluación 
del riesgo de fraude o 
corrupción. (Tiene en 
cuenta distintos tipos 
de fraude o corrupción; 
evalúa los incentivos y 
las presiones; evalúa 
las 

actitudes y 
justificaciones). 

• Verificación 
de la adecuada identificación 
de los riesgos relacionados 
con fraude y corrupción. 

 
 
 

EICE 
EDURHA
BA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Activ

idades de 
Control 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gestión con 
Valores para 
Resultados 

 
 
 
 
Diseño y 

desarrollo de 
actividades de control 
(Integra el desarrollo de 
controles con la 
evaluación de riesgos; 
tiene en cuenta a qué 
nivel se aplican las 
actividades; facilita la 
segregación de 
funciones). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

rimera y 
Segunda 
Líneas 

• Verificaci
ón de que el diseño del 
control establecido por la 
primera línea de defensa sea 
pertinente frente a los 
riesgos identificados, 
analizando: los responsables y 
su adecuada segregación de 
funciones, propósito, 
periodicidad, tratamiento en 
caso de desviaciones, forma de 
ejecutar el control y 
evidencias de su ejecución, y 
efectuar las recomendaciones 
a que haya lugar ante las
 instancias 

correspondientes
 (primera, 

segunda, y línea 
estratégica). 

https://edurhaba.com/
mailto:eiceedurhaba@gmail.com


121 

 

 
Dirección: Carrera 100 # 88-21, Oficina 717, Centro Empresarial Santa María 
Apartadó, An�oquia, Colombia 
https://edurhaba.com   / Correo: eiceedurhaba@gmail.com   
 P á g i n a  121 | 147  

Selección y 
desarrollo de 
controles generales 
sobre TI para apoyar 
la consecución de los 
objetivos (Establece 
actividades de control 
relevantes sobre las 
infraestructuras 
tecnológicas; 
establece actividades 
de control relevantes 
sobre los procesos de 
gestión de la seguridad; 
Establece actividades de 
control relevantes sobre 
los procesos de 
adquisición, desarrollo 
y mantenimiento 

de 
tecnologías). 

 
 
 
Acorde con la 

estructura de la entidad, el 
Oficial de Seguridad de la 
Información verifica el 
desarrollo y mantenimiento 
de controles de TI. 

Despliegue de 
políticas y 
procedimientos 
(Establece 
responsabilidades 
sobre la ejecución de 
las políticas y 
procedimientos; 
Adopta medidas 
correctivas; Revisa las 
políticas y 
procedimientos). 

• Monitoreo a 
los riesgos acorde con la 
política de administración de 
riesgo establecida para la 
entidad. 

• Verificación 
de que los responsables estén 
ejecutando los controles tal 
como han sido diseñados. 

 

 

  
Componente 
Meci 

Dimensión 
vinculada 

Aspectos a 
implementar 

línea de defensa Aspectos a evaluar dentro del 
Sistema de Control Interno 

    • Ve
rificación del diseño y ejecución 
de los controles que mitigan 
los riesgos
 estratégicos o 
institucionales. 

• Verificación 
del diseño y ejecución de los 
controles que mitigan los 
riesgos de fraude y 
corrupción. 
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Información y 
Comunica- ción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Información y 
Comunicación 

Utilización 
de información 
relevante (Identifica 
requisitos de 
información; Capta 
fuentes de datos 
internas y externas; 
Procesa datos 
relevantes y los 
transforma en 
información). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Línea Estraté- 
gica 

• Garantía de 
la disponibilidad, 
confiabilidad, integridad y 
seguridad de la información 
requerida para llevar a cabo 
las responsabilidades 

de control interno 
por parte de la entidad. 

Comunicació
n Interna (Se 
comunica con el 
Comité Institucional de 
Coordinación de 
Control Interno o su 
equivalente; Facilita 
líneas de 
comunicación en 
todos los 

niveles; 
Selecciona el 
método de 
comunicación 
pertinente). 

• Aseguramie
nto de que, dentro de los 
procesos de información y 
comunicación interna y externa, 
se establezcan mecanismos 
claros de 

comunicación para 
facilitar el ejercicio de control 
interno. 

 
 
 
Comunicaci

ón con el exterior (Se 
comunica con los 
grupos de valor y con 
terceros externos 
interesados; Facilita 
líneas de 
comunicación). 

• Garantía de 
la disponibilidad, 
confiabilidad, integridad y 
seguridad de la información 
requerida para la prestación 
del servicio. 

• Impacto Ley 
de Transparencia. 

• Riesgos 
relacionados con el manejo de 
información clasificada o 
reservada. 

• Impacto en la 
prestación del servicio por 
negación de información. 
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Actividades 
de 
Monitoreo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gestión 
con 
Valores 
para 
Resultados 
y 
Evaluación 
de 
Resultados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evaluaciones 
continuas y/o 
separadas 
(autoevaluación, 
auditorías) para 
determinar si los 
componentes del SCI 
están presentes y 
funcionando. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Primera y 
Segunda 
Líneas 

• Evaluación 
de la gestión del riesgo de la 
entidad de forma integral, con 
énfasis en: 

� La exposición al 
riesgo, acorde con los 
lineamientos y la política 
institucional. 

� El cumplimiento 
legal y regulatorio. 

� Logro de los 
objetivos estratégicos o 
institucionales. 

� Confiabilidad de la 
información financiera y no 
financiera. (2ª Línea) 

� Evaluación de la 
efectividad de las acciones 
desarrolladas por la segunda 
línea de defensa en aspectos 
como: cobertura de riesgos, 
cumplimientos de la 
planificación, mecanismos y 
herramientas aplicadas, entre 
otros, y generar observaciones y 
recomendaciones p a r a  
l a  

mejora. (3ª Línea) 
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Componente 
Meci 

Dimensión 
vinculada 

Aspectos a implementar línea de 
defensa 

Aspectos a evaluar 
dentro del Sistema 
de Control Interno 

   
 
 
 
 

Evaluación y comunicación 
de deficiencias oportunamente 
(Evalúa los resultados, Comunica las 
deficiencias y Monitorea las 
medidas correctivas). 

 
 
 
 
 
 
 

Tercera 
Línea 

• Co
mo resultado de la 
evaluación de la 
gestión del Riesgo 
comunica las 
deficiencias a la alta 
dirección o a las 
partes responsables 
para tomar las 
medidas 
correctivas, según 
corresponda. 

• Ve
rificación del 
avance y 
cumplimiento de 
las acciones 
incluidas en los 
planes de 
mejoramiento 
producto de las 
autoevaluaciones. 
(2ª Línea). 

• Ev
aluación de la 
efectividad de las 
acciones incluidas en 
los Planes de 
mejoramiento 
producto de las 

auditorías 
internas y de entes 
externos. (3ª 
Línea) 

 

Criterios diferenciales para la política de Control Interno 

 

La definición de criterios diferenciales para esta política, consiste en establecerlos requisitos 

exigidos a las entidades territoriales para la implementación de sus sistemas institucionales de 

control interno. Si bien, los límites los establece el marco normativo, se busca que las entidades con 
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mayores entornos de desarrollo tengan un mayor grado de cualificación u optimización de los 

mínimos legales, ya sea en su diseño o en su implementación. Adicionalmente, las tres perspectivas 

con que se puede implementar el MECI: básico, intermedio y avanzado, pueden ser la base para la 

identificación de niveles de madurez en la implementación del Modelo. 

En el Anexo 6 se detallan los elementos a tener en cuenta para implementar la política de 

control interno con criterio diferencial, en donde se aprecian las actividades que se deben adelantar 

desde cada línea de defensa para cada uno de los componentes del MECI. 

 

Autodiagnóstico para la Política de Control Interno 

 

En el caso de la Política de Control Interno se cuenta con una herramienta que permite que 

cada entidad evalúe semestralmente su Sistema de Control Interno de manera integral y permitirle al 

jefe de control interno o quien haga sus veces llevar a cabo el informe de evaluación 

independiente sobre el mismo para su publicación cada seis (6) meses, en el sitio web de la entidad, 

en cumplimiento en el artículo 156 del Decreto 2106 de 2019. 

Este formato cumple los propósitos de las herramientas de autodiagnóstico de las otras 

políticas de MIPG, ya que tiene como objetivo adelantar un análisis articulado frente al 

desarrollo de dichas políticas y su efectividad en relación con la estructura de control, éste último 

aspecto esencial para garantizar el buen manejo de los recursos, que las metas y objetivos se cumplan 

y se mejore la prestación del servicio a los usuarios, ejes fundamentales para la generación de valor 

público. 

El Formato les permite a las entidades hacer un análisis del estado de los cinco componentes 

del Modelo Estándar de Control Interno MECI, con el fin de identificar si el Sistema de Control 

Interno de la entidad se encuentra PRESENTE y FUNCIONANDO, y a partir de este análisis, de 
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manera automática y en forma priorizada, definir puntos de mejora para cada componente y su 

articulación con las Dimensiones de MIPG. 

 

Identifica, para cada requerimiento de cada componente los ítems de menor desarrollo (baja 

calificación) hasta aquellas con mejor calificación. 

 

Como herramienta de autodiagnóstico este formato podrá ser utilizado en el momento en 

que cada entidad lo considere pertinente, sin implicar esto reporte alguno tanto a Función Pública 

como a otras instancias del gobierno o de organismos de control. 

 

Frente a esta herramienta es recomendable que se aplique paralelamente o en conjunto con 

las demás herramientas definidas para las políticas del modelo, a fin de encontrar temas comunes 

en los planes de acción y establecer a partir de la implementación de las 6 dimensiones de MIPG su 

efectividad en términos del control y la gestión del riesgo. 

 

Atributos de calidad a tener en cuenta en la dimensión 

 

Los siguientes atributos de calidad permitirán a las entidades adelantar una adecuada 

Gestión del Conocimiento y la Innovación: 

 

• Estándares de conducta y de integridad que direccionan el quehacer institucional 

• Niveles de autoridad y responsabilidad apropiadas que facilitan la consecución de 

los objetivos institucionales 

• Monitorear el entorno institucional que permite la identificación de los riesgos y sus 
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posibles causas. 

• Riesgos identificados y gestionados que permiten asegurar el cumplimiento de los 

objetivos 

• Actividades de control establecidas que permiten mitigación de los riesgos a niveles 

aceptables 

• Información comunicada a nivel interno y externo que facilita la gestión de la 

entidad 

• Auditoría interna que genera valor agregado a la entidad 

• Auditoría interna que asegura la calidad de su proceso auditor 
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Anexos Manual operativo MIPG 

 

• Anexo 1. Criterios diferenciales para la política de Gestión del Talento Humano 
 
• Anexo 2. Criterios diferenciales para la política de Racionalización de Trámites 
 
• Anexo 3. Criterios diferenciales para la política de Participación Ciudadana en la 

Gestión 
 
• Anexo 4. Niveles de Implementación de la política de Gestión de la 

Información Estadística 
 
• Anexo 5 Criterios diferenciales para la política de Archivo y Gestión 

Documental 
 
• Anexo 6. Criterios diferenciales para la política de Gestión del Conocimiento 

y la Innovación 
 
• Anexo 7. Criterios diferenciales para la política de Control Interno 
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